
LEY 100 DE 1993

(Diciembre 23)

Diario Oficial No. 41.148 de 23 de diciembre de 1993

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario Oficial No.
52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

- Modificada por la Ley 2161 de 2021, 'por la cual se establecen medidas para promover la
adquisición, renovación y no evasión del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
(SOAT), se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 51.870 de 26 de noviembre de 2021.

- Modificada por la Ley 2112 de 2021, 'por medio de la cual se fortalece el emprendimiento y
el escalamiento del tejido empresarial nacional', publicada en el Diario Oficial No. 51.750 de
29 de julio de 2021.

- Consultar el Decreto Legislativo 558 de 2020, 'por el cual se implementan medidas para
disminuir temporalmente la cotización al Sistema General de Pensiones, proteger a los
pensionados bajo la modalidad de retiro programado y se dictan otras disposiciones en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario
Oficial No. 51.286 de 15 de abril de 2020.

Decreto Legislativo 558 de 2020 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-258-20 de 23 de julio de 2020, Magistrado Ponente Dr. Antonio José
Lizarazo Ocampo.

- Modificada por la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019.

- Modificada por el Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan normas para simplificar,
suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la
administración pública', publicado en el Diario Oficial No. 51.145 de 22 de noviembre 2019.

- Modificada por la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- Modificado por la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre



de 2016.

- Modificada por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Modificada por la Ley 1702 de 2013, 'por la cual se crea la agencia nacional de seguridad
vial y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.016 de 27 de
diciembre de 2013.

- Modificado por la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre
de 2012

- Modificada por la Ley 1580 de 2012, 'por la cual se crea la pensión familiar', publicada en
el Diario Oficial No. 48.570 de 1 de octubre de 2012

- Modificado por la Ley 1562 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.488 de 11 de
julio de 2012, 'Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones en materia de Salud Ocupacional'

- Modificada por el Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de
enero de 2012, 'Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública'

- Modificada por el Decreto 4465 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.264 de 25
de noviembre de 2011, 'Por el cual se adopta un mecanismo transitorio para garantizar la
afiliación al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud'

- Modificada por la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de
junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'

- Modificada por la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957 de 19 de
enero de 2011, 'Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en
Salud y se dictan otras disposiciones'

- Modificada por el Decreto 132 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21 de
enero de 2010, 'Por el cual se establecen mecanismos para administrar y optimizar el flujo de
recursos que financian el Régimen Subsidiado de Salud del Sistema General de Seguridad
Social en Salud y se dictan otras disposiciones'. Decreto expedido bajo el estado de
emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

37. Modificada por el Decreto 131 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21
de enero de 2010, 'Por medio del cual se crea el Sistema Técnico Científico en Salud, se
regula la autonomía profesional y se definen aspectos del aseguramiento del Plan Obligatorio
de Salud y se dictan otras disposiciones'. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

36. Modificada por el Decreto 128 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21
de enero de 2010, 'Por medio del cual se regulan las prestaciones excepcionales en salud y se
dictan otras disposiciones'. Decreto expedido bajo el estado de emergencia social decretado
mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.



35. Modificada por el Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21
de enero de 2010, 'Por el cual se dictan disposiciones en materia de Inspección, Vigilancia y
Control, de lucha contra la corrupción en el Sistema General de Seguridad Social en Salud,
se adoptan medidas disciplinarias, penales y se dictan otras disposiciones'. Decreto expedido
bajo el estado de emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009.
INEXEQUIBLE.

34. Modificado por la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, 'Por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del mercado de
valores y otras disposiciones'

33. Modificada por la Ley 1250 de 2008, publicada en el Diario Oficial No. 47.186 de 27 de
noviembre de 2008, 'Por la cual se adiciona un inciso al artículo 204 de la Ley 100 de 1993
modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007 y un parágrafo al artículo 19 de la Ley
100 de 1993 modificado por el artículo 6o de la Ley 797 de 2003'

32. Modificada por la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de
julio de 2007, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010'

31. Modificada por la Ley 1122 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.506 de 9 de
enero de 2007, 'por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.'

30. Modificada por la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de
diciembre de 2006, 'Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales'

29. En criterio del editor para la interpretación de las referencias que hace esta ley a la
Superintendencia Bancaria debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 1o. del
Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la Superintendencia Bancaria de Colombia en
la Superintendencia de Valores y se modifica su estructura', publicado en el Diario Oficial
No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005.

El texto original del Artículo 1o. mencionado establece:

'ARTÍCULO 1o. FUSIÓN Y DENOMINACIÓN. Fusiónase la Superintendencia Bancaria de
Colombia en la Superintendencia de Valores, la cual en adelante se denominará
Superintendencia Financiera de Colombia'.

28. Modificada por la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 45.963 de 08 de
julio de 2005, 'Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

27. Modificada por la Ley 860 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de
diciembre de 2003, 'Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de
Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones'

26. En criterio del editor para la interpretación del Articulo 33 Numeral 1o. de esta Ley el
editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 81 de la Ley 812 de 2003, 'Por la
cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario',



publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

25. En criterio del editor para la interpretación del Articulo 193 de esta Ley debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el Artículo 53 de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se aprueba el Plan
Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario', publicada en el Diario
Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

24. En criterio del editor para la interpretación del Articulo 193 Paragrafo 1o. de esta Ley
debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario', publicada
en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

23. Modificada por la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.079, de 29 de
enero de 2003, 'Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de
pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes
Pensionales exceptuados y especiales'

22. En criterio del editor para la interpretación del Artículo 204 de esta Ley debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el Artículo 9o. de la Ley 790 de 2002, 'Por la cual se expiden
disposiciones para adelantar el programa de renovación de la administración pública y se
otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la República', publicada en el Diario
Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

21. Modificada por el Decreto 1280 de 2002, 'Sistema de Vigilancia, Inspección y Control',
publicado en el Diario Oficial No. 44.840 de 20 de junio de 2002.

El Numeral 1o. del Artículo 111 de la Ley 715 de 2001, por el cual se otorgaron las
facultades extraordinarias para la expedición del Decreto 1280 de 2002, fue declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-097-03 de 11 de febrero
de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

En consecuencia, en criterio del editor, el Decreto 1280 de 2002 en INEXEQUIBLE por
consecuencia.

20. Modificada por la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial No 44.654, de 21 de
diciembre de 2001, 'Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y
competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de
2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación
de los servicios de educación y salud, entre otros'.

19. Modificada por el Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43.906 del 22
de febrero de 2000, 'Por el cual se dictan normas para suprimir y reformar las regulaciones,
trámites y procedimientos'.

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria.

18. Modificada por la Ley 510 de 1999 (artículo 123), publicada en el Diario Oficial No.
43.654 del 4 de agosto de 1996, 'Por la cual se dictan disposiciones en relación con el sistema
financiero y asegurador, el mercado público de valores, las Superintendencias Bancaria y de



Valores y se conceden unas facultades'.

La Ley 510 de 1999 derogó el inciso 2o. del artículo 94 de la Ley 100 de 1993.

17. Complementada por la Ley 508 de 1999, publicada en el Diario oficial No. 43.651 del 30
de julio de 1999, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo para los años de 1999-
2002'.

Los artículos 4o. numerales 4, 5, 9, 11, 13, 17; 6o., 14, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36,
37, 100, 111, 116, 117, 138 y 153, tratan de temas relativos a la salud.

La Ley 508 de 1999, artículo 160, derogó el artículo 34 de la Ley 344 de 1996, que modificó
el numeral 2o. del artículo 221 de la Ley 100 de 1993.

La Ley 508 de 1999 fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
sentencia C-557-2000 del 16 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

16. Modificada por el Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.622 del
29 de junio de 1999, 'Por el cual se dictan normas para suprimir trámites, facilitar la actividad
de los ciudadanos, contribuir a la eficiencia y eficacia de la Administración Pública y
fortalecer el principio de la buena fe'.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

15. Complementada por la Ley 447 de 1998, 'Por la cual se establece pensión vitalicia y otros
beneficios a favor de parientes de personas fallecidas durante la prestación del servicio
militar obligatorio y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43.345
del 23 de julio de 1998.

14. Complementada por la Ley 441 de 1998, 'Por medio de la cual se destinan los recursos
excedentes de la vigencia 1997 de la subcuenta de seguro de riesgos catastróficos y
accidentes de tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud', publicada en el Diario
Oficial No. 43.320 del 12 de junio de 1998.

13. Complementada por la Ley 399 de 1997, 'Por la cual se crea una tasa, se fijan unas tarifas
y se autoriza al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 'INVIMA', su
cobro', publicada en el Diario Oficial No. 43.111 del 21 de agosto de 1997.

12. Complementada por la Ley 397 de 1997, 'Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y
72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre
patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se
trasladan algunas dependencias', publicada en el Diario Oficial No. 43.102 del 7 de agosto de
1997.

11. Complementada por la Ley 361 de 1997, 'Por la cual se establecen mecanismos de
integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 42.978 del 11 de febrero de 1997.

10. Complementada por la Ley 352 de 1997, 'Por la cual se reestructura el Sistema de Salud y



se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad Social para las Fuerzas Militares y la
Policía Nacional', publicada en el Diario Oficial No. 42.965 del 23 de enero de 1997.

9. Modificada por la Ley 344 de 1996, publicada en el Diario Oficial No. 42.951 del 31 de
diciembre de 1996.'Por el cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto
público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones'.

8. Complementada por la Ley 263 de 1996, 'Por la cual se modifica parcialmente el Decreto-
ley 1301 de 1994', publicada en el Diario Oficial No. 42.699 del 25 de enero de 1996. El
nuevo epígrafe establecido por esta Ley para el Decreto-ley 1301 de 1994 es: 'Por el cual se
organiza el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y del personal
civil del Ministerio de Defensa Nacional y del personal no uniformado de la Policía
Nacional, así como del de sus entidades descentralizadas'.

7. En criterio del editor para la interpretación del Artículo 135 Numeral 5o. de esta ley debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 96 de la Ley 223 de 1995, 'por la cual se
expiden normas sobre racionalización tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. Diario Oficial No. 42.160 de 22 diciembre 1995.

6. Modificada por el Decreto extraordinario 2150 de 1995, publicado en el Diario Oficial No.
42.137 del 6 de diciembre de 1995.

5. Mediante Sentencia C-221-95 del 18 de mayo de 1995, la Corte Constitucional dispuso:

'PRIMERO.- Estarse a lo resuelto en la Sentencia No. C-408-94 de septiembre 15 de 1994.

SEGUNDO.- Declarar EXEQUIBLE, exclusivamente por los vicios de forma examinados y
sólo en relación con los cargos, conceptos y pruebas referidos en la parte motiva, la Ley 100
de 1993. La declaración de exequibilidad, sin embargo, de acuerdo con lo expresado en la
parte motiva, no se extiende a los artículos 139 y 248 de la mencionada ley'.

4. Modificada por la Ley 179 de 1994, 'Por la cual se introducen algunas modificaciones a la
Ley 38 de 1989, Orgánica de Presupuesto', publicada en el Diario Oficial No. 41.659 del 30
de diciembre de 1994.

3. Complementada por la Ley 168 de 1994, 'Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31
de diciembre de 1995', publicada en el Diario Oficial No. 41.619 del 30 de noviembre de
1994.

2. Esta Ley fue declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
408-94 del 15 de septiembre de 1994, '... en cuanto no era necesario que el Congreso le diera
trámite de ley estatutaria'.

La Corte Constitucional, mediante Sentencias C-052-95 y C-072-95 del 16 y 23 de febrero de
1995 respectivamente, dispuso estarse a lo resuelto en Sentencia C-408-94 del 15 de
septiembre de 1994, Magistrados Ponentes, Dres. Alejandro Martínez Caballero y Hernando
Herrea Vergara.

Mediante Sentencia C-072-95, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo, '...Teniendo en cuenta que los actores no concretan el cargo ni señalan el
concepto de la violación en la demanda, la Corte se declarará inhibida para fallar, de acuerdo



con la jurisprudencia de la Corporación'.

- Libro Segundo, excepto los artículos 208 y 244, y los artículos 275, 276, 277 y 285 del
Libro Quinto, incorporados en el Decreto 1298 de 1994 publicado en el Diario Oficial No.
41.402 de 22 de junio de 1994, 'Por el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema
General de Seguridad Social en Salud'.

El Decreto 1298 de 1994 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-255-95 del 7 de junio de 1995. En el numeral 2o. de la parte resolutiva
de la Sentencia, la Corte expresó: 'Declárase INEXEQUIBLE el Decreto 1298 de junio 22 de
1994 'por el cual se expide el Estatuto Orgánico de Sistema General de Seguridad Social en
Salud

...'.

En el cuarto punto de las consideraciones de la Corte Constitucional, ésta corporación
menciona: 'Supervivencia de las normas individualmente consideradas. Es necesario aclarar
que la declaración de inexequibilidad del Decreto 1298 no implica tal declaración en relación
con cada una de las normas que en él fueron integradas. Estas normas, en sí mismas
consideradas, conservan su validez y su vigencia, si no han sido ya declaradas inexequibles, o
derogadas por una norma diferente al Decreto 1298. Lo que desaparece en virtud de la
presente declaración de inexequibilidad es el estatuto o código que se pretendió dictar por
medio del Decreto 1298 de 1994'.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

DECRETA:

PREÁMBULO

La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que
disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento
progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar
la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la
capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar
individual y la integración de la comunidad.

TÍTULO PRELIMINAR.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

CAPÍTULO I.

PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El sistema de seguridad
social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la
comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la
protección de las contingencias que la afecten.

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los recursos
destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de salud y



servicios complementarios, materia de esta Ley, u otras que se incorporen normativamente en el
futuro.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 154

Decreto 780 de 2016

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS. El servicio público esencial de seguridad social se prestará
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y
participación:

a. EFICIENCIA. Es la mejor utilización social y económica de los recursos administrativos,
técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da derecho la seguridad social
sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente;

b. UNIVERSALIDAD. Es la garantía de la protección para todas las personas, sin ninguna
discriminación, en todas las etapas de la vida;

c. SOLIDARIDAD. Es la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los
sectores económicos, las regiones y las comunidades bajo el principio del más fuerte hacia el
más débil.

Es deber del Estado garantizar la solidaridad en el régimen de Seguridad Social mediante su
participación, control y dirección del mismo.

Los recursos provenientes del erario público en el Sistema de Seguridad se aplicarán siempre a
los grupos de población más vulnerables.

d. INTEGRALIDAD. Es la cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la
capacidad económica y en general las condiciones de vida de toda la población. Para este efecto
cada quien contribuirá según su capacidad y recibirá lo necesario para atender sus contingencias
amparadas por esta Ley;

e. UNIDAD. Es la articulación de políticas, instituciones, regímenes, procedimientos y
prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social, y

f. PARTICIPACIÓN. Es la intervención de la comunidad a través de los beneficiarios de la
seguridad social en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones y del
sistema en su conjunto.

PARÁGRAFO. La seguridad social se desarrollará en forma progresiva, con el objeto de
amparar a la población y la calidad de vida.

ARTÍCULO 3o. DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. El Estado garantiza a todos
los habitantes del territorio nacional, el derecho irrenunciable a la seguridad social.

Este servicio será prestado por el Sistema de Seguridad Social Integral, en orden a la ampliación
progresiva de la cobertura a todos los sectores de la población, en los términos establecidos por
la presente ley.



Concordancias

Ley 1618 de 2013; Art. 10

Ley 1098 de 2006; Art. 27; Art. 46

ARTÍCULO 4o. DEL SERVICIO PÚBLICO DE SEGURIDAD SOCIAL. La Seguridad
Social es un servicio público obligatorio, cuya dirección, coordinación y control esta a cargo del
Estado y que será prestado por las entidades públicas o privadas en los términos y condiciones
establecidos en la presente ley.

Este servicio público es esencial en lo relacionado con el Sistema General de Seguridad Social
en Salud. Con respecto al Sistema General de Pensiones es esencial sólo en aquellas actividades
directamente vinculadas con el reconocimiento y pago de las pensiones.

CAPÍTULO II.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

ARTÍCULO 5o. CREACIÓN. En desarrollo del artículo 48o. de la Constitución Política,
organízase el Sistema de Seguridad Social Integral cuya dirección, coordinación y control estará
a cargo del Estado, en los términos de la presente ley.

ARTÍCULO 6o. OBJETIVOS. El Sistema de Seguridad Social Integral ordenará las
instituciones y los recursos necesarios para alcanzar los siguientes objetivos:

1. Garantizar las prestaciones económicas y de salud a quienes tienen una relación laboral o
capacidad económica suficiente para afiliarse al sistema.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. SCL_SL201_2021 de
2 de febero de 2021, M.P. Dr. Giovanni Francisco Rodríguez Jiménez.

2. Garantizar la prestación de los servicios sociales complementarios en los términos de la
presente ley.

3. Garantizar la ampliación de cobertura hasta lograr que toda la población acceda al sistema,
mediante mecanismos que en desarrollo del principio constitucional de solidaridad, permitan que
sectores sin la capacidad económica suficiente como campesinos, indígenas y trabajadores
independientes, artistas, deportistas, madres comunitarias*, accedan al sistema y al otorgamiento
de las prestaciones en forma integral.

Notas del Editor



* En criterio del editor, en relación con las 'madres comunitarias' debe tenerse en cuenta que
mediante el artículo 36 de la Ley 1607 de 2012 -por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012, se inició el proceso de formalización laboral de las madres comunitarias;

Que mediante el Decreto 289 de 2014 -'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones' publicado en el Diario Oficial No.
49.062 de 12 de febrero de 2014 - se reglamenta la vinculación laboral de las Madres
Comunitarias con las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de
Bienestar.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 215

Ley 1450 de 2011; Art. 164

Ley 1368 de 2009; Art. 4

El Sistema de Seguridad Social Integral está instituido para unificar la normatividad y la
planeación de la seguridad social, así como para coordinar a las entidades prestatarias de las
mismas, para obtener las finalidades propuestas en la presente ley.

ARTÍCULO 7o. ÁMBITO DE ACCIÓN. El Sistema de Seguridad Social Integral garantiza
el cubrimiento de las contingencias económicas y de salud, y la prestación de servicios sociales
complementarios, en los términos y bajo las modalidades previstos por esta ley.

ARTÍCULO 8o. CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
INTEGRAL. El Sistema de Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades
públicas y privadas, normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales
establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales<6> y los servicios sociales
complementarios que se definen en la presente ley.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 43992 de 2018

ARTÍCULO 9o. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. No se podrán destinar ni utilizar los
recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella.

Concordancias



Constitución Política; Art. 48 Inc. 5o.

Ley 1474 de 2011; Art. 15 Num. 6o.; Art. 23; Art. 24; Art. 25; Art. 44 Inc. 3o.

Ley 734 de 2002; Art. 53 Inc. 3o.

Ley 599 de 2000; Art. 247 Num. 6o.; Art. 325B; Art. 399A; Art. 400A

Circular ANDJE 7 de 2016; Num. III

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 05001-23-33-000-2013-01143-
01(1317-16)SUJ-025-CE-S2-2021 de 9 de septiembre de 2021, C.P. Dra. Sandra Lisset
Ibarra Vélez.

Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta la Unificación Jurisprudencial
sentada por el Consejo de estado así:

“En atención a la naturaleza parafiscal de los recursos de la Seguridad Social, […] tales
dineros únicamente pueden ser previstos y empleados para garantizar la prestación de los
servicios sanitarios en los dos regímenes (subsidiado y contributivo), sin que quepa
destinarlos para otros presupuestos. Asimismo, estos recursos ostentan la condición de
ingresos no gravados fiscalmente, pues su naturaleza parafiscal (establecida en la Ley 100 de
1993, en desarrollo del artículo 48 constitucional) prohíbe su destinación y utilización para
fines distintos a los consagrados en ella.

“(…)

“Por consiguiente, dado que corresponde al contratista sufragar dicha contribución, en tanto
está obligado por la ley a efectuarla, no es procedente ordenar su devolución, aunque se haya
declarado la existencia de una relación laboral encubierta. Además, reembolsar estos aportes
implicaría contradecir al legislador, cuya voluntad, como se expuso, buscaba que su recaudo
fuera directamente a las administradoras de servicios de salud, por tratarse, se itera, de
contribuciones de pago obligatorio con una destinación específica y con carácter parafiscal.

“En ese orden de ideas, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido de precisar que, frente
al hecho consumado de la no afiliación a las contingencias de salud y riesgos laborales por
parte de la Administración, es improcedente el reembolso de los aportes que el contratista
hubiese realizado de más, por constituir estos aportes obligatorios de naturaleza parafiscal.”

LIBRO I.

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

TÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I.

OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES



ARTÍCULO 10. OBJETO DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General
de Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias
derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y
prestaciones que se determinan en la presente ley, así como propender por la ampliación
progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un sistema de pensiones.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 1; Art. 2; Art. 5; Art. 6; Art. 8; Art. 13; Art. 14

Doctrina Concordante

Concepto SENA 43992 de 2018

ARTÍCULO 11. CAMPO DE APLICACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 de la
Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El Sistema General de Pensiones consagrado
en la presente ley, se aplicará a todos los habitantes del territorio nacional, conservando y
respetando, adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios
adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o
convenciones colectivas de trabajo para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan
cumplido los requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación,
vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en todos
los órdenes del régimen de Prima Media y del sector privado en general.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y que el tribunal
de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado del inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-168-95 del 20 de abril de 1995, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz.

- Mediante Sentencia C-027-95 del 2 de febrero de 1995, la Corte Constitucional dispuso
'ESTESE A LO RESUELTO' en la Sentencia C-408-94, del 15 de septiembre de 1994'.

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-
94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 3; Art. 4; Art. 279

Jurisprudencia Unificación



- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 68001-23-33-000-
2015-00569-01(0935-17)CE-SUJ-014-19 de 25 de abril de 2019, C.P. Dr. César Palomino
Cortés.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 05001-23-33-000-2014-02096-
01(5149-16) de 15 de agosto de 2019, C.P. Dr. Rafael Francisco Suarez Vargas.

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 43992 de 2018

Concepto SENA 965 DE 2005

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 11. El Sistema General de Pensiones, con las excepciones previstas en el
artículo 279 de la presente ley, se aplicará a todos los habitantes del territorio nacional,
conservando adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y
beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas anteriores para
quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a una
pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o
sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, del Instituto
de Seguros Sociales y del sector privado en general.

Para efectos de este artículo se respetarán y por tanto mantendrán su vigencia los derechos
adquiridos conforme a disposiciones normativas anteriores, pacto o convención colectiva de
trabajo.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y de que el
tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.

ARTÍCULO 12. RÉGIMENES DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema
General de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero que
coexisten, a saber:

a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida.

b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 16; Art. 31; Art. 32; Art. 59

Doctrina Concordante SENA



Concepto SENA 40809 de 2022

Concepto SENA 82228 de 2019

Concepto SENA 43992 de 2018

Concepto SENA 33945 de 2006

ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El
Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características:

a. <Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes;

Notas del Editor

Para la interpretación de este literal debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 de la
Ley 1250 de 2008, que adiciona el artículo 19 de la presente ley con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo. Las personas a las que se refiere el presente artículo, cuyos ingresos mensuales
sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo legal mensual, que registren dicho ingreso
conforme al procedimiento que para el efecto determine el Gobierno Nacional, no estarán
obligadas a cotizar para el Sistema General de Pensiones durante los próximos 3 años a partir
de la vigencia de la presente ley, no obstante de lo dispuesto en este parágrafo, quienes
voluntariamente decidan cotizar al sistema general de pensiones podrán hacerlo.

...'

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-260-09 de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- Literal modificdo por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-259-09 de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Destaca el Editor el siguiente aparte:

'La modificación establecida recientemente en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 1250 de
2008, que dispone que las personas cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un
(1) salario mínimo legal mensual no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de
Pensiones - durante los próximos 3 años a partir de la vigencia de tal ley -, resuelve la queja
del actor respecto de la obligación de cotizar para el sistema pensional por quien dispone tan
solo de ingresos correspondientes a menos de un salario mínimo legal. ...



'Aparte de lo expuesto, cabe recordar que la Corte en la sentencia C-1089 de 2003 declaró la
constitucionalidad condicionada del mencionado artículo 3º de la Ley 797 de 2003, partiendo
de la base de que el trabajador independiente tenga fuente de ingresos que le permitan la
cotización al sistema.'

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 17

Decreto 1424 de 2019; Art. 1 (DUR 780; Título 2.1.11)

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

a) La afiliación es obligatoria salvo lo previsto para los trabajadores independientes.

b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica
que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el
inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.

c. Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de las pensiones
de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-246-01 del 27 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
los apartes subrayados en este literal. Destaca la Corte en la parte motiva; 'Ineptitud de la
demanda por dirigirse contra una omisión legislativa absoluta'.

d. La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en esta ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal d. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-408-
94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

e. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal modificado por el artículo 2
de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad
para tener derecho a la pensión de vejez;



Notas del Editor

- Como excepción a lo dispuesto en este literal, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el
parágrafo transitorio del artículo 151D adicionado a la Ley 100 de 1993 por el artículo 4 de
la Ley 1580 de 2012, 'por la cual se crea la pensión familiar', publicada en el Diario Oficial
No. 48.570 de 1 de octubre de 2012.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'Artículo 151D. Afiliación al mismo Régimen de Pensiones. En caso de que los cónyuges o
compañeros permanentes estuvieren afiliados a regímenes de pensión diferentes, esto es, uno
de ellos estuviere en el Régimen de Prima Media y el otro en el Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad, alguno de ellos deberá, de manera voluntaria, trasladarse para el
que considere conveniente, de conformidad con el artículo 2o de la Ley 797 de 2003.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Quienes a la entrada en vigencia de la presente ley hayan
agotado la posibilidad de trasladarse entre los regímenes de pensiones de conformidad con el
artículo 2o de la Ley 797 de 2003, y al cumplir los requisitos para acceder a la pensión de
vejez no logren obtenerla, podrán optar por la pensión familiar con su cónyuge o compañero
permanente, caso en el cual podrá haber traslado entre regímenes, previa verificación que
este traslado se realiza para acceder a la pensión familiar”.'. <subraya el editor>

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal e), 'tras haber
operado el fenómeno de sustracción de materia', mediante Sentencia C-081-18 de 22 de
agosto de 2018, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

En criterio del editor el fenómeno de sustracción de materia debe entenderse en relación con
el acceso al 'Programa Subsidio al Aporte en Pensión', el cual se encuentra cerrado, como lo
explica la Corte:

<<Los accionantes consideraban que la norma incurría en violación de los derechos a la
igualdad y a la seguridad social porque “presenta una extralimitación desproporcionada e
irracional” que afectaba a personas en situación de debilidad manifiesta – personas mayores
de 50 años que no tienen empleo ni ingresos suficientes- puesto que a pesar de ser un grupo
especialmente protegido, no podían acceder al programa estatal que subsidiaba los aportes a
pensión en casos en los que sus titulares no pueden seguir cotizando, debido a la prohibición
de cambio de régimen.

Con fundamento en lo expuesto, los actores pretendían que la Corte declarara la
exequibilidad condicionada de la norma acusada, en el sentido de que se habilitara el traslado
de quienes se encontraban afiliados al régimen de ahorro individual al de prima media, y de
esta manera pudieran afiliarse al Programa de Subsidio para el Aporte de Pensión,



administrado por el Consorcio Colombia Mayor.

La demanda ciudadana fue presentada el 1º de noviembre de 2016 y el registro del proyecto
de sentencia se realizó el 24 de marzo de 2017. Tal como se estudió previamente, el
Gobierno Nacional expidió el Decreto 387 de 26 de febrero de 2018, con base en el artículo
212 de la Ley 1753 de 2015, que estableció que esa autoridad reglamentaría “(…) la forma
como el Programa Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará gradualmente (…)”. Dicho cuerpo
normativo, en su artículo 2.2.14.5.8 consagró que: “A partir de la entrada en vigencia del
presente Capítulo, se cierran las afiliaciones al Subsidio al Aporte para Pensión que adelanta
el administrador fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensional.”

Conforme a lo expuesto, al momento de proferirse este fallo los cargos que sustentaron la
demanda de inconstitucionalidad (desconocimiento de los derechos a la igualdad y a la
seguridad social) se tornan inocuos porque la norma objeto de censura, referida a la
limitación en el acceso al subsidio de los beneficiarios que se encuentran en el RAIS,
producto de la interacción de la norma acusada con el subsistema de la subvención de los
aportes a pensión, ya no tiene el mismo efecto normativo que tenía al momento de admitirse
la demanda. En efecto, tal y como se expuso previamente, la prohibición de cambio de
régimen se imponía como una barrera para las personas que requieren el auxilio, están
afiliados en el RAIS y les falten diez (10) años o menos para tener derecho a la pensión de
vejez, ya agotó plenamente su contenido al haberse cerrado las afiliaciones al programa de
asistencia estatal.

En efecto, partir de la vigencia del Decreto 387 de 2018, operó la sustracción de materia,
en tanto que el acceso a la medida sobre la cual recaía el presunto trato inequitativo que
acusaban los accionantes, particularmente los obstáculos legales en materia de traslado, fue
desmontada.>>.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1024-04, mediante
Sentencia C-625-07 de 14 de agosto de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José cepeda
Espinosa.

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...exclusivamente por el cargo analizado en esta
oportunidad y bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de
transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al
régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima
media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los
términos señalados en la sentencia C-789 de 2002.'

Concordancias

Ley 2155 de 2021; Art. 40

Decreto Legislativo 812 de 2020; Art. 5

Ley 100 de 1993; Art. 113; Art. 114

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 100 de 1993:

Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por
una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la forma que
señale el gobierno nacional.

f. Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos regímenes, se
tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente
ley, al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo o entidad del sector público o
privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos, cualquiera sea el número de semanas
cotizadas o el tiempo de servicio.

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 33945 de 2006

g. Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos regímenes se
tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas a cualesquiera de ellos.

h. En desarrollo del principio de solidaridad, los dos regímenes previstos por el artículo 12 de la
presente ley garantizan a sus afiliados el reconocimiento y pago de una pensión mínima en los
términos de la presente ley.

i. <Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El
fondo de solidaridad pensional estará destinado a ampliar la cobertura mediante el subsidio a los
grupos de población que, por sus características y condiciones socioeconómicas, no tienen
acceso a los sistemas de seguridad social, tales como trabajadores independientes o
desempleados, artistas, deportistas, madres comunitarias* y discapacitados. Créase una
subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, destinado a la protección de las
personas en estado de indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio económico, cuyo
origen, monto y regulación se establece en esta ley. La edad para acceder a esta protección será
en todo caso tres (3) años inferior a la que rija en el sistema general de pensiones para los
afiliados.

Notas del Editor

* En criterio del editor, en relación con las 'madres comunitarias' debe tenerse en cuenta que
mediante el artículo 36 de la Ley 1607 de 2012 -por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012, se inició el proceso de formalización laboral de las madres comunitarias;

Que mediante el Decreto 289 de 2014 -'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones' publicado en el Diario Oficial No.
49.062 de 12 de febrero de 2014 - se reglamenta la vinculación laboral de las Madres
Comunitarias con las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de
Bienestar.

Notas de Vigencia



- Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Concordancias

Ley 2294 de 2023; Art. 139

Ley 2159 de 2021; Art. 99

Ley 2063 de 2020; Art. 118

Decreto Legislativo 553 de 2020

Ley 1955 de 2019; Art. 215

Ley 1815 de 2016; Art. 117

Ley 1450 de 2011; Art. 163 ; Art. 164

Ley 1368 de 2009; Art. 4

Resolución MINTRABAJO 852 de 2020

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. SL3464-2019 de 14
de agosto de 2019, M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

i) Existirá un Fondo de Solidaridad Pensional destinado a ampliar la cobertura mediante el
subsidio a los grupos de población que, por sus características y condiciones
socioeconómicas, no tienen acceso a los sistemas de seguridad social, tales como
campesinos, indígenas, trabajadores independientes, artistas, deportistas y madres
comunitarias.

j. Ningún afiliado podrá recibir simultáneamente pensiones de invalidez y de vejez.

k. Las entidades administradoras de cada uno de los regímenes del Sistema General de Pensiones
estarán sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria<3>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal k. declarado EXEQUIBLE por la Corte Consitucional, mediante Sentencia C-711-98
del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Concordancias



Ley 100 de 1993; Art. 10; Art. 31; Art. 32; Art. 33; At. 59

Ley 700 de 2001

Decreto 582 de 2020

Decreto 2150 de 1995; Art. 5

l. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> En
ningún caso a partir de la vigencia de esta ley, podrán sustituirse semanas de cotización o
abonarse semanas cotizadas o tiempo de servicios con el cumplimiento de otros requisitos
distintos a cotizaciones efectivamente realizadas o tiempo de servicios efectivamente prestados
antes del reconocimiento de la pensión. Tampoco podrán otorgarse pensiones del Sistema
General que no correspondan a tiempos de servicios efectivamente prestados o cotizados, de
conformidad con lo previsto en la presente ley. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en pactos
o convenciones colectivas de trabajo;

Notas de Vigencia

- Literal l adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

m. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los recursos del Sistema General de Pensiones están destinados exclusivamente a dicho sistema
y no pertenecen a la Nación, ni a las entidades que los administran.

Notas de Vigencia

- Literal m. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

n. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El
Estado es responsable de la dirección, coordinación y control del Sistema General de Pensiones y
garante de los recursos pensionales aportados por los afiliados, en los términos de esta ley y
controlará su destinación exclusiva, custodia y administración.

La Nación podrá, a partir de la vigencia de la presente ley, asumir gradualmente el pago de las
prestaciones y mesadas pensionales de los pensionados que adquirieron su derecho con
anterioridad al 4 de julio de 1991, en los nuevos departamentos creados en virtud del artículo
309 de la Constitución Nacional;

Notas de Vigencia

- Literal n. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Concordancias

Ley 812 de 2003; Art. 121



o. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El
sistema general de pensiones propiciará la concertación de los diversos agentes en todos los
niveles;

Notas de Vigencia

- Literal o. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

p. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. CONDICIONALMENTE
exequible. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados que al cumplir la edad de pensión no
reúnan los demás requisitos para tal efecto, tendrán derecho a una devolución de saldos o
indemnización sustitutiva de acuerdo con el régimen al cual estén afiliados y de conformidad con
lo previsto en la presente ley;

Notas del Editor

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este literal, tener en cuenta que mediante
el artículo 87 de la Ley 1328 de 2009, 'por la cual se dictan normas en materia financiera, de
seguros, del mercado de valores y otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
47.411 de 15 de julio de 2009, se crearon los 'Benefición Económicos Periódicos - BEPS'.

Que el Decreto 604 de 2013, publicado en el Diario Oficial No. 48.748 de 1 de abril de 2013,
'por el cual se reglamenta el acceso y operación del Servicio Social Complementario de
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS)', establece en su artículo 16:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 16. REGLAS APLICABLES ENTRE EL SISTEMA GENERAL DE
PENSIONES Y EL MECANISMO BEPS. <Artículo modificado por el artículo 5 del
Decreto 2983 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas que hayan ahorrado en
el mecanismo de los BEPS podrán voluntariamente disponer de su ahorro para mejorar su
ingreso futuro, de conformidad con las siguientes reglas:

(...)

8. Si la persona se encuentra afiliada al Sistema General de Pensiones en cualquiera de sus
regímenes y no logra cumplir los requisitos para obtener la pensión, si lo decide
voluntariamente, los recursos por concepto de devolución de saldos o indemnización
sustitutiva, según aplique, podrán destinarse como ahorro al mecanismo BEPS, con el fin de
obtener o incrementar la suma periódica que la persona planea contratar. Los recursos de la
indemnización sustitutiva o la devolución de saldos se tendrán en cuenta para el cálculo del
incentivo periódico y el valor de los títulos que pagará Colpensiones a los tres años
siguientes de haber otorgado el Beneficio Económico Periódico contarán con el respaldo
presupuestal de la Nación teniendo en cuenta lo contemplado en el Marco de Gasto de
Mediano Plazo del Sector. En todo caso, el incentivo periódico se calculará propendiendo
por estimular la permanencia y el ahorro de largo plazo para la vejez buscando mejorar las
anualidades vitalicias BEPS a obtener como protección a la vejez. Para el efecto, los
Ministerios de: Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y el DNP podrán definir las
condiciones, teniendo en cuenta que el incentivo es del 20% sobre el monto de la devolución



de saldos o indemnización sustitutiva.

(...)'

Notas de Vigencia

- Literal p. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal p) declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-375-04 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, 'en el entendido que dicho literal no ordena el retiro del trabajador, sino
que le confiere la facultad de solicitar la cancelación de la indemnización sustitutiva o la
devolución de saldos o continuar cotizando hasta alcanzar el monto requerido para acceder a
la pensión mensual vitalicia de jubilación'.

Destaca el editor:

“(…) la norma acusada es un desarrollo posible de la libertad de configuración del legislador,
que no desconoce los principios constitucionales que regulan el derecho a la seguridad social,
pues se limita a normar un supuesto hecho particular en punto de sistemas pensionales. En
ese sentido, el literal acusado se limita a presentar la posibilidad a los afiliados que, luego de
haber llegado a la edad de pensión (i) no hayan alcanzado a generar la pensión mínima (ii) no
hayan cotizado al menos 1150 semanas, de solicitar la devolución de saldos o la
indemnización sustitutiva de acuerdo con el régimen al cual se encuentren afiliados. Resta
precisar que tan sólo en el entendido que el literal acusado incorpora una facultad en cabeza
del afiliado, más no un deber de recibir la devolución o indemnización correspondientes, es
constitucional la norma demandada.”

Concordancias

Decreto 600 de 2017; Art. 1o.

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 2.2.9.5.4 Num. 4o.

q. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los costos de administración del sistema general de pensiones permitirán una comisión
razonable a las administradoras y se determinarán en la forma prevista en la presente ley.

Notas de Vigencia

- Literal q. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 151D

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez o



de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes
del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán
anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Indice
de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No
obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente,
serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho
salario por el Gobierno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado “según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor”
declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, relativo a la vulneración del derecho a la
vida digna que se desprende de los artículos 1 y 2 de la Constitución, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-227-23 de 21 de junio de 2023, Magistrada Ponente
Dra. Natalia Ángel Cabo.

- Aparte en letra itálica '[n]o obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario
mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo
porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno' declarado EXEQUIBLE, por
los cargos de vulneración del artículo 48 de la Constitución Política, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-435-17 de 12 de julio de 2017, Magistrado Ponente Dr.
Luis Guillermo Guerrero Pérez.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 138 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> El Gobierno nacional podrá establecer mecanismos de cobertura que
permitan a las aseguradoras cubrir el riesgo del incremento que podrían tener las pensiones de
renta vitalicia inmediata y renta vitalicia diferida de que tratan los artículos 80 y 82 de esta ley
cuando el aumento del salario mínimo mensual legal vigente sea superior a la variación
porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificada por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística para el respectivo año. El Gobierno nacional determinará los costos que
resulten procedentes en la aplicación de estos mecanismos de cobertura. El Consejo Superior de
Política Fiscal (Confis) otorgará aval fiscal para estas coberturas.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- Parágrafo modificado por el artículo 138 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

- Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1328 de 2009:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> El Gobierno Nacional podrá establecer mecanismos de cobertura que
permitan a las aseguradoras cubrir el riesgo del incremento que con base en el aumento del
salario mínimo legal mensual vigente, podrían tener las pensiones de renta vitalicia inmediata
y renta vitalicia diferida de que tratan los artículos 80 y 82 de esta ley, en caso de que dicho
incremento sea superior a la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor
certificada por el DANE para el respectivo año. El Gobierno Nacional determinará los costos
que resulten procedentes en la aplicación de estos mecanismos de cobertura.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1187-05 de 22 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 'Inhibición respecto a totalidad de
las normas acusadas, en atención a la entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 01 del 22
de julio de 2005'.

- Mediante Sentencia C-408-94 del 15 de septiembre de 1994, la Corte Constitucional
dispuso 'ESTESE A LO RESUELTO' en la Sentencia C-387-94, del 1o. de septiembre de
1994.

- El aparte final subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional con la
condicion señalada en la parte motiva de la Sentencia C-387-94 del 1o. de septiembre de
1994, ' ...con la condición señalada en la parte motiva de esta providencia, es decir, que en el
caso de que la variación porcentual del índice de precios al consumidor, certificado por el
DANE, para el año inmediatamente anterior a aquél en que se vaya a efectuar el reajuste de
las pensiones, SEA SUPERIOR al porcentaje en que se incremente el salario mínimo
mensual, las personas cuya pensión sea igual al salario mínimo mensual vigente, tendrán
derecho a que ésta se les aumente conforme a tal índice'.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 10; Art. 31; Art. 59

CAPÍTULO II.

AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

ARTÍCULO 15. AFILIADOS. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003.
El nuevo texto es el siguiente:> Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:

1. En forma obligatoria: <Ver Jurisprudencia Vigencia> Todas aquellas personas vinculadas
mediante contrato de trabajo o como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que
presten directamente servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado, bajo la
modalidad de contratos de prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que
adopten, los trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o



condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del
Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión 'los trabajadores independientes' declarada EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-259-09 de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Destaca el Editor el siguiente aparte:

'La modificación establecida recientemente en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 1250 de
2008, que dispone que las personas cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un
(1) salario mínimo legal mensual no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de
Pensiones - durante los próximos 3 años a partir de la vigencia de tal ley -, resuelve la queja
del actor respecto de la obligación de cotizar para el sistema pensional por quien dispone tan
solo de ingresos correspondientes a menos de un salario mínimo legal. ...

'Aparte de lo expuesto, cabe recordar que la Corte en la sentencia C-1089 de 2003 declaró la
constitucionalidad condicionada del mencionado artículo 3º de la Ley 797 de 2003, partiendo
de la base de que el trabajador independiente tenga fuente de ingresos que le permitan la
cotización al sistema.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos acusados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, '... en el entendido que las expresiones “El ingreso base de
cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los
ingresos efectivamente percibidos por el afiliado” contenidas en el literal a) del referido
parágrafo presuponen la existencia de un ingreso efectivo por parte del trabajador
independiente para hacer obligatoria su cotización'.

Concordancias

Ley 2277 de 2022; Art. 89

Ley 1955 de 2019, Art. 244

Ley 1821 de 2016; Art. 2

Ley 1368 de 2009; Art. 4

Doctrina Concordante

Concepto SENA 51068 de 2019

Concepto SENA 59036 de 2018

También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones creado por la Ley
100 de 1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas en esta ley para todos los
efectos, los servidores públicos que ingresen a Ecopetrol, a partir de la vigencia de la presente
ley.



Durante los tres (3) años siguientes a la vigencia de esta ley, los Servidores públicos en cargos de
carrera administrativa, afiliados al régimen de prima media con prestación definida deberán
permanecer en dicho régimen mientras mantengan la calidad de tales. Así mismo quienes
ingresen por primera vez al Sector Público en cargos de carrera administrativa estarán
obligatoriamente afiliados al Instituto de los Seguros Sociales, durante el mismo lapso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... bajo el entendido que se excluye de la aplicación de la norma a
quienes se vinculen por primera vez al sector público en cargos de carrera, si previamente se
encontraban afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad.' Estarse a lo resuelto
en la Sentencia C-623-04, por el cargo en ella estudiado, es decir 'por no vulnerar el derecho
a la igualdad'.

- Inciso modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-623-04 de 29 de junio de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

PARÁGRAFO 1o. <Ver Jurisprudencia Vigencia> En el caso de los trabajadores independientes
se aplicarán los siguientes principios:

a) <Aparte subrayado CONDICIONAMENTE exequible> El ingreso base de cotización no
podrá ser inferior al salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los ingresos
efectivamente percibidos por el afiliado. De tal manera que aquellos que posean capacidad
económica suficiente, efectúen los aportes de solidaridad previstos en esta ley;

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 162

Decreto 1600 de 2022; Art. 1 (DUR 780 de 2016; Título 3.2.7)

Decreto 1273 de 2018

b) Podrán efectuarse pagos anticipados de aportes;

c) El Gobierno Nacional establecerá un sistema de descuento directo de aportes para permitir el
pago directo de los mismos;

d) Las administradoras no podrán negar la afiliación de los trabajadores independientes ni exigir
requisitos distintos a los expresamente previstos por las normas que las rigen;

e) Los aportes podrán ser realizados por terceros a favor del afiliado sin que tal hecho implique
por sí solo la existencia de una relación laboral;

f) Para verificar los aportes, podrán efectuarse cruces con la información de las autoridades
tributarias y, así mismo, solicitarse otras informaciones reservadas, pero en todo caso dicha



información no podrá utilizarse para otros fines.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos acusados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, '... en el entendido que las expresiones “El ingreso base de cotización no podrá
ser inferior al salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los ingresos
efectivamente percibidos por el afiliado” contenidas en el literal a) del referido parágrafo
presuponen la existencia de un ingreso efectivo por parte del trabajador independiente para
hacer obligatoria su cotización'.

2. En forma voluntaria: Todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos
domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no se
encuentren expresamente excluidos por la presente ley.

Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén
cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-027-09 de 27 de enero de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil .

PARÁGRAFO <sic>. Las personas a que se refiere el presente artículo podrán afiliarse al
régimen por intermedio de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamentación
que para tal efecto se expida dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado del numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-714-98 del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

- Aparte subrayado del numeral 1. declarado EXEQUIBLE por la Corte Consitucional,
mediante Sentencia C-711-98 del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa.

- Numeral 1. fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
126-95 del 22 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, en lo
relativo a los cargos formulados .

Concordancias

Ley 789 de 2002; Art. 15

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 31; Art. 59; Art. 279

Doctrina Concordante

Concepto SENA 12 de 2009

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 15. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o
como servidores públicos, salvo las excepciones previstas en esta ley. Así mismo, los grupos
de población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean elegibles para
ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestales.

2. En forma voluntaria:

Los trabajadores independientes y en general todas las personas naturales residentes en el
país y los colombianos domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados
obligatorios y que no se encuentren expresamente excluidos por la presente ley.

Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén
cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro.

PARÁGRAFO. Las personas a que se refiere el numeral segundo del presente artículo
podrán afiliarse al régimen por intermedio de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo
con la reglamentación que para tal efecto se expida dentro de los tres meses siguientes a la
vigencia de esta ley.

ARTÍCULO 16. INCOMPATIBILIDAD DE REGÍMENES. Ninguna persona podrá
distribuir las cotizaciones obligatorias entre los dos Regímenes del Sistema General de
Pensiones.



Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de la facultad de los afiliados para
contratar o ser partícipes en planes de pensiones complementarios dentro o fuera del Sistema
General de Pensiones.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional reglamentará en el término de seis (6)
meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, la integración y funciones de una
comisión permanente de trabajadores, empleadores y pensionados, para analizar las fallas en la
prestación del servicio administrativo de seguridad social, para que con un enfoque de
rentabilidad social mantenga el objetivo básico de redistribución de la riqueza.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 12; Art. 31; Art. 59

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Conflicto de Competencias,
Radicación No. 11001-03-06-000-2019-00121-00(C) de 29 de octubre de 2019, Consejero
Ponente, Dr. Álvaro Namén Vargas.

CAPÍTULO III.

COTIZACIONES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por
el artículo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la vigencia de la
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los
empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que
aquellos devenguen.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-760-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Uprimny Yepes

Doctrina concordante

Concepto SENA 21201 de 2019

<Ver Notas del Editor> La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los
requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por
invalidez o anticipadamente.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1821 de 2016, 'por medio de la cual se modifica la edad
máxima para el retiro forzoso de las personas que desempeñan funciones públicas', publicada
en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de 2016. <subraya el editor>.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. La edad máxima para el retiro del cargo de las personas que desempeñen
funciones públicas será de setenta (70) años. Una vez cumplidos, se causará el retiro
inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser reintegradas bajo ninguna
circunstancia.

Lo aquí dispuesto no se aplicará a los funcionarios de elección popular ni a los mencionados
en el artículo 1o del Decreto-ley 3074 de 1968.

'ARTÍCULO 2o. La presente ley no modifica la legislación sobre el acceso al derecho a la
pensión de jubilación. Quienes a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, accedan o
se encuentren en ejercicio de funciones públicas podrán permanecer voluntariamente en los
mismos, con la obligación de seguir contribuyendo al régimen de seguridad social (salud,
pensión y riesgos laborales), aunque hayan completado los requisitos para acceder a la
pensión de jubilación. A las personas que se acojan a la opción voluntaria de permanecer en
el cargo, en los términos de la presente ley, no les será aplicable lo dispuesto en el parágrafo
3o del artículo 9o de la Ley 797 de 2003.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-529-10 de 23 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Destaca el editor:

'Es importante señalar que la cesación de la obligación de cotizar al ocurrir el supuesto
establecido en la norma acusada –que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la
pensión mínima de vejez-, no se extiende a las obligaciones derivadas del sistema de
seguridad social en salud o del sistema general de riesgos profesionales. Las causales de
extinción de la obligación de cotizar a estos sistemas se rigen por reglas distintas, y la
cesación de la obligación de cotizar de que trata la norma demandada, sólo se circunscribe al
sistema pensional. En consecuencia, la declaratoria de exequibilidad de ella no implica que
quienes sigan vinculados laboralmente, o por contrato de prestación de servicios, queden
eximidos de sus obligaciones para con el sistema de salud o de riesgos profesionales. Por el
contrario, deben seguir aportando a dichos sistemas, en la medida en que así lo impone la
continuada existencia de su relación laboral, legal, reglamentaria o contractual.'

Doctrina Concordante

Concepto SENA 62873 de 2017



Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el afiliado o
el empleador en los dos regímenes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-529-10 de 23 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 40 del Decreto Ley 2106 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), y la Administradora Colombiana de
Pensiones (Colpensiones), suprimirán los trámites y procedimientos de cobro de las deudas a
cargo de las entidades públicas del orden nacional que formen parte del Presupuesto General de
la Nación, obligadas a pagar aportes patronales al Sistema de Seguridad Social en Pensiones,
originadas en reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de fallos ejecutoriados, que hayan
ordenado la inclusión de factores salariales no contemplados en el ingreso base de cotización
previsto en la normatividad vigente al momento del reconocimiento de la pensión.

En todo caso las entidades de que trata esta disposición, efectuarán los respectivos
reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en sus estados financieros. Los
demás cobros que deban realizarse en materia de reliquidación pensional como consecuencia de
una sentencia judicial, deberá efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca
para el efecto por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 40 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-94
del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias



Ley 1450 de 2011; Art. 162; Art. 171

Ley 828 de 2003

Ley 100 de 1993; Art. 15; Art. 18; Art. 19; Art. 20; Art. 21; Art. 22; Art. 23

Resolución MINPROTECCIÓN 1747 de 2008; Art. 11

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 51068 de 2019

Concepto SENA 41736 de 2019

Concepto SENA 20076 de 2019

Concepto SENA 59873 de 2013

Concepto SENA 86499 de 2012

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 17. Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones
obligatorias a los Regímenes del Sistema General de Pensiones por parte de los afiliados y
empleadores, con base en el salario que aquéllos devenguen.

Salvo lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la obligación de cotizar cesa al momento en
que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el
afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente.

Lo anterior será sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el
afiliado o el empleador en el caso del régimen de ahorro individual con solidaridad.

ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. <Inciso 4. y parágrafo modificados por el artículo
5 de la Ley 797 de 2003. (El artículo 5 de la Ley 797 de 2003 transcribe todo el artículo). El
nuevo texto es el siguiente:> La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el
artículo anterior, será el salario mensual.

El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte de aplicar lo
dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo.

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el que señale el
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-358-13 de 24 de junio de 2013, Conjuez Ponente Dr.
Augusto Trujillo Muñoz.



El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales
vigentes para trabajadores del sector público y privado. Cuando se devenguen mensualmente más
de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes la base de cotización será
reglamentada por el gobierno nacional y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales
mensuales para garantizar pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-078-17 de 8 de febrero de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1054-04 26 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario
integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario.

En todo caso, el monto de la cotización mantendrá siempre una relación directa y proporcional al
monto de la pensión.

PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más
empleadores, o ingresos como trabajador independiente o por prestación de servicios como
contratista, en un mismo período de tiempo, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas
en forma proporcional al salario, o ingreso devengado de cada uno de ellos, y estas se
acumularán para todos los efectos de esta ley sin exceder el tope legal. Para estos efectos, será
necesario que las cotizaciones al sistema de salud se hagan sobre la misma base.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto 'o ingresos como
trabajador independiente o por prestación de servicios como contratista, en un mismo
período de tiempo' y 'o ingreso devengado' de este inciso por ineptitud de la demanda,
mediante Sentencia C-315-09 de 5 de mayo de 2009, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

- Aparte final en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado (unidad de
materia), por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-064-05 de 1 de febrero de 2005,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-760-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Uprimny Yepes

Concordancias



Ley 1955 de 2019, Art. 244

Ley 1450 de 2011; Art. 162

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 965 de 2005

Concepto SUPERSALUD 109261 de 2021

Doctrina Concordante

Concepto MINTRABAJO UNIFICADOR 35861 de 2022

Concepto MINTRABAJO 562 de 2020

En ningún caso el ingreso base de cotización podrá ser inferior a un salario mínimo legal
mensual vigente. Las personas que perciban ingresos inferiores al salario mínimo legal mensual
vigente, podrán ser beneficiarias del Fondo de Solidaridad Pensional, a efectos de que éste le
complete la cotización que les haga falta y hasta un salario mínimo legal mensual vigente, de
acuerdo con lo previsto en la presente ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado (inciso 4 y parágrafo. La Ley 797 transcribe todo el artículo) por el
artículo 5 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.079, de 29 de enero
de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 5 y parágrafo del
texto original de la Ley 100, por carencia actual del objeto, mediante Sentencia C-1054-04 de
26 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-967-03 de 21 de octubre de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Mediante Sentencia C-1549-00 del 20 de noviembre de 2000, Magistrada Ponente Dra.
Martha Victoria Sáchica Méndez, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar
sobre el aparte subrayado del inciso 2o. por demanda sobre omisión legislativa.

- Inciso 6o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-988-
99 de 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Aparte subrayado del título e inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Consitucional,
mediante Sentencia C-711-98 del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa.

- Párrafo 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-
94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.



Concordancias

Ley 2277 de 2022; Art. 89

Ley 1955 de 2019, Art. 193; Art. 244

Ley 1753 de 2015; Art. 98; Art. 135

Ley 1450 de 2011; Art. 171

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 19; Art. 22; Art. 23; Art. 204

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 127; Art. 129; Art. 130

Decreto 1600 de 2022; Art. 1 (DUR 780 de 2016; Título 3.2.7)

Decreto 1273 de 2018

Ley 1151 de 2007; Art. 40

Ley 344 de 1996; Art. 17

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 25000-23-37-000-2014-00900-
01(23599) de 24 de octubre de 2019, C.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES
DE LOS SECTORES PRIVADO Y PÚBLICO. La base para calcular las cotizaciones a que
hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual.

El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares será el que resulte de
aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo.

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público será el que se
señale, de conformidad con lo dispuesto en la ley 4a. de 1992.

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al monto del salario mínimo legal
mensual vigente, salvo lo dispuesto para los trabajadores del servicio doméstico conforme a
la ley 11 de 1988.

Cuando se devengue mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes,
la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el Gobierno Nacional.

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario
integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario.

PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más
empleadores, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al
salario devengado de cada uno de ellos, y dichos salarios se acumularán para todos los
efectos de esta ley.



PARÁGRAFO 2o. A partir de la vigencia de la presente ley se eliminan las tablas de
categorías y aportes del Instituto de Seguros Sociales y de las demás entidades de previsión y
seguridad social. En consecuencia, las cotizaciones se liquidarán con base en el salario
devengado por el afiliado.

PARÁGRAFO 3o. Cuando el Gobierno Nacional límite la base de cotización a veinte (20)
salarios mínimos, el monto de las pensiones en el Régimen de Prima Media con Prestación
Definida no podrá ser superior a dicho valor.

ARTÍCULO 19. BASE DE COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES
INDEPENDIENTES. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 797 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:> Los afiliados al sistema que no estén vinculados mediante contrato de
trabajo, contrato de prestación de servicios o como servidores públicos, cotizarán sobre los
ingresos que declaren ante la entidad a la cual se afilien, guardando correspondencia con los
ingresos efectivamente percibidos.

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado que deban ser
subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la diferencia entre la totalidad del
aporte y el subsidio recibido.

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente.

PARÁGRAFO. <Ver Notas de Vigencia> <Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1250
de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas a las que se refiere el presente artículo,
cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo legal mensual, que
registren dicho ingreso conforme al procedimiento que para el efecto determine el Gobierno
Nacional, no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de Pensiones durante los
próximos 3 años a partir de la vigencia de la presente ley, no obstante de lo dispuesto en este
parágrafo, quienes voluntariamente decidan cotizar al sistema general de pensiones podrán
hacerlo.

Notas de Vigencia

- El Decreto 4465 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.264 de 25 de noviembre de
2011, en sus artículos 1 y 2, dispone:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 1o. Los afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un salario mínimo legal
mensual vigente de que trata el artículo 19 de la Ley 100 de 1993, modificado por los
artículos 6o de la Ley 797 de 2003 y 2o de la Ley 1250 de 2008, podrán seguir cotizando a
dicho régimen hasta el 30 de junio de 2012, utilizando para el efecto el tipo de cotizante 42,
previsto en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes –PILA–, siempre y cuando a la
fecha de entrada en vigencia del presente decreto, se encuentren inscritos en el Registro de
Independientes de Bajos Ingresos.

Será obligación de las Entidades Promotoras de Salud a las que se encuentren afiliadas tales
personas, suministrar al Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los quince (15)



días hábiles siguientes a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, la información
actualizada de la inscripción en el Registro de Independientes de Bajos Ingresos, con corte al
15 de noviembre de 2011.

ARTÍCULO 2o. Vencido el plazo previsto en el inciso primero del artículo anterior, las
personas podrán optar por mantener su afiliación en el Régimen Contributivo del Sistema
General de Seguridad Social en Salud o afiliarse al Régimen Subsidiado y afiliarse y pagar la
cotización al Sistema General de Pensiones o ingresar al Sistema de Beneficios Económicos
Periódicos -BEPS-, en los términos que establezca el Gobierno Nacional.'..

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-544-11 de 6 de julio de 2011 de
2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Durante este lapso, el Gobierno Nacional evaluará los resultados de la aplicación del presente
parágrafo y presentará a consideración del Congreso las iniciativas que considere viables para
facilitar el acceso a esquemas de protección 'Económica' para la vejez de esta franja poblacional.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1250 de 2008, publicada en el Diario
Oficial No. 47.186 de 27 de noviembre de 2008.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por el cargo referido,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1196-08 de 3 de diciembre de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. Con respecto al texto original de la
Ley 100, declaró estarse a lo resuelto en la C-560-96. (El fallo no incluye el texto adicionado
por la Ley 1250 de 2008)

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-560-96
del 24 de octubre de 1996, Magistrado ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Concordancias



Ley 2277 de 2022; Art. 89

Ley 1955 de 2019, Art. 244

Ley 1151 de 2007; Art. 40

Ley 789 de 2002; Art. 15 ; Art. 50

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 20

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 19. Los afiliados al sistema que no estén vinculados mediante contrato de
trabajo o como servidores públicos, cotizarán sobre los ingresos que declaren ante la entidad
a la cual se afilien, y serán responsables por la totalidad de la cotización.

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado que deban ser
subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la diferencia entre la totalidad del
aporte y el subsidio recibido.

Los afiliados a que se refiere este artículo, podrán autorizar a quien realice a su favor pagos o
abonos en cuenta, para que efectúe la retención de la cotización y haga los traslados
correspondientes.

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual
vigente.

ARTÍCULO 20. MONTO DE LAS COTIZACIONES. <Ver Notas del Editor> <Artículo
modificado por el artículo 7 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> La tasa de
cotización continuará en el 13.5%* del ingreso base de cotización.

Notas del Editor

2. Tener en cuenta para las cotizaciones que deben efectuarse en los meses de mayo y junio
de 2020 el beneficio ofrecido por el artículo 3 del Decreto Legislativo 558 de 2020, 'por el
cual se implementan medidas para disminuir temporalmente la cotización al Sistema General
de Pensiones, proteger a los pensionados bajo la modalidad de retiro programado y se dictan
otras disposiciones en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica',
publicado en el Diario Oficial No. 51.286 de 15 de abril de 2020.

Decreto Legislativo 558 de 2020 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-258-20 de 23 de julio de 2020, Magistrado Ponente Dr. Antonio José
Lizarazo Ocampo.

* Para la lectura de la tasa de cotización debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el inciso 4o.
de este artículo, para lo cual debe entenderse que la tasa para los años posteriores al año 2003
quedará así:

2004 14.5%



2005 15%

2006 15.5%

2007 15.5%

2008 en adelande se autoriza un incremento del 1% por una sola vez en los términos
establecidos en el inciso 4o.

Concordancias

Decreto Legislativo 558 de 2020; Art. 3; Art. 4; Art. 5

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se
destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3%
restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos de administración y
la pensión de invalidez y sobrevivientes.

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se
destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización
se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los gastos de administración, la prima de
reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes.

A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por ciento (1%)
sobre el ingreso base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de enero del año 2005 la
cotización se incrementará en medio por ciento (0.5%) y otro medio punto (0.5%) en el año
2006. A partir del 1o. de enero del año 2008, el Gobierno Nacional podrá incrementar en un
(1%) punto adicional la cotización por una sola vez, siempre y cuando el crecimiento del
producto interno bruto sea igual o superior al 4% en promedio durante los dos (2) años
anteriores.

El incremento de la cotización se destinará en el régimen de prima media al pago de pensiones y
a la capitalización de reservas pensionales.

En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad el incremento que se realice en el año 2004
se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del régimen de ahorro individual. Los
incrementos que se realicen a partir del 2005 se destinarán a las cuentas individuales de ahorro
pensional. Quinquenalmente y con base en los estudios financieros y actuariales que se realicen
para tal fin, el gobierno redistribuirá los incrementos de cotización previstos en este artículo
entre el Fondo de Garantía de la Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual y las
cuentas de ahorro pensional.

La reducción en los costos de administración y las primas de los seguros de invalidez y
sobrevivientes deberá abonarse como un mayor valor en las cuentas de ahorro pensional de los
trabajadores afiliados al régimen de ahorro individual o de las reservas en el ISS, según el caso.

Los empleadores pagarán el 75% de la cotización total y los trabajadores el 25% restante.

En ningún caso en el régimen de prima media se podrán utilizar recursos de las reservas de
pensión de vejez, para gastos administrativos u otr os fines distintos.



Para financiar las pensiones de invalidez y de sobrevivientes de los actuales y futuros afiliados al
ISS, se podrá trasladar recursos de las reservas de pensión de vejez a las de invalidez y
sobrevivientes.

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuentas separadas en el Instituto de
Seguros Sociales y demás entidades administradoras de prima media, de manera que en ningún
caso se puedan utilizar recursos de las reservas de pensión de vejez para gastos administrativos u
otros fines distintos a pagar pensiones.

Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos
mensuales legales vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un uno por ciento (1%)
sobre el ingreso base de cotización, destinado al fondo de solidaridad pensional, de conformidad
con lo previsto en la presente ley en los artículos 25 y siguientes de la Ley 100 de 1993.

Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes,
tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de cotización, así: de 16 a 17 smlmv de un
0.2%, de 17 a 18 smlmv de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv, de un 0.6%, de 19 a 20 smlmv, de un
0.8% y superiores a 20 smlmv de 1% destinado exclusivamente a la subcuenta de subsistencia,
del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la presente ley.

La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar al fondo de solidaridad
pensional los recursos correspondientes en los términos y condiciones que señale el Gobierno
Nacional.

PARÁGRAFO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para efectos del cálculo del ingreso base
de cotización de los funcionarios que prestan sus servicios en la planta externa del Ministerio de
Relaciones Exteriores, se tomará como base la asignación básica mensual y los factores salariales
establecidos en las normas vigentes para los cargos equivalentes de la planta interna. En todo
caso, el ingreso base de liquidación de estos servidores también será el establecido en las normas
vigentes para los cargos equivalentes en la planta interna, teniendo en cuenta los topes de
pensión que sean aplicables.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-173-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional nombrará a más tardar el 31 de diciembre de 2003, una
comisión de actuarios conformada por miembros de varias asociaciones de actuarios si las
hubiera o quien haga sus veces, para que verifique, con base en los datos estadísticos de la
población de afiliados al Sistema General de Pensiones y a las reservas disponibles en el Fondo
de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual, la suficiencia técnica del
fondo.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 46 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> El Gobierno Nacional reglamentará la organización y administración de
los recursos que conforman el patrimonio autónomo del Fondo de Garantía de Pensión Mínima
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.



Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 46 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-687-17 de 22 de noviembre de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-94
del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 19; Art. 20

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 20. La tasa de cotización para la pensión de vejez, será del 8% en 1994, 9% en
1995 y del 10% a partir de 1996, calculado sobre el ingreso base y se abonarán en las cuentas
de ahorro pensional en el caso de los fondos de pensiones. En el caso del ISS, dichos
porcentajes se utilizarán para el pago de pensiones de vejez y capitalización de reservas,
mediante la constitución de un patrimonio autónomo destinado exclusivamente a dichos
efectos.

Para pagar la pensión de invalidez, la pensión de sobrevivientes y los gastos de
administración del sistema, incluida la prima del reaseguro con el fondo de garantías, la tasa
será, tanto en el ISS como en los fondos de pensiones, del 3.5%.

Sin embargo, en la medida en que los costos de administración y las primas de los seguros se
disminuyan, dichas reducciones deberán abonarse como un mayor valor en las cuentas de
ahorro de los trabajadores o de las reservas en el ISS, según el caso.

La cotización total será el equivalente a la suma del porcentaje de cotización para pensión de
vejez y la tasa de que trata el inciso anterior.

Los empleadores pagarán el 75% de la cotización total y los trabajadores, el 25% restante.

Para financiar las pensiones de invalidez y de sobrevivientes de los actuales y futuros
afiliados al ISS, se podrá trasladar de las reservas de pensión de vejez a las de invalidez y
sobrevivientes un monto equivalente al que se obtendría por el bono de reconocimiento de
conformidad con esta ley.



El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuentas separadas en el Instituto
de Seguros Sociales, de manera que en ningún caso se puedan utilizar recursos de las
reservas de pensión de vejez, para gastos administrativos u otros fines distintos.

Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos
mensuales legales vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un punto porcentual
(1%) sobre su base de cotización, destinado al Fondo de Solidaridad Pensional, previsto por
los artículos 25 y siguientes de la presente ley.

La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar al Fondo de
Solidaridad Pensional, el punto porcentual adicional a que se refiere el inciso anterior, dentro
de los plazos que señale el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para
liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales
ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia,
actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según
certificación que expida el DANE.

Concordancias

Ley 344 de 1996; Art. 17

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de
toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador
podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-096-21 de 15 de abril de 2021, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Linares Cantillo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-714-98
del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 162

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 19; Art. 20; Art. 22; Art. 23; Art. 24

Jurisprudencia Unificación



- Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia de Unificación Jurisprudencial, Expediente
No. 05001-23-33-000-2012-00572-01(1882-14)CE-SUJ-SII-020-20 de 11 de junio de 2020,
C.P. Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

“La Sala fija la siguiente regla jurisprudencial:

Sentar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar que el
ingreso base de liquidación de las pensiones reconocidas con los requisitos del Decreto 929
de 1976 en virtud del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, en cuanto a periodo
corresponde a las variables previstas en los artículos 21 y 36 de esta norma; y respecto a los
factores, atenderá la regla de cotización contemplada en el artículo 1 del Decreto 1158 de
1994”.

ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del
pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará del
salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de
las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas
a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, dentro de los
plazos que para el efecto determine el Gobierno.

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado
el descuento al trabajador.

Notas del Editor

- El editor destaca que adicional a la obligación establecida en este artículo, los incisos 1o. y
2o. del artículo 32 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12
de julio de 2010, disponen:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 32. Los empleadores deberán informar a los empleados sobre los aportes
pagados a la protección social o garantizar que estos puedan consultar que tales sumas hayan
sido efectivamente abonadas.

'El incumplimiento de esta obligación por cada periodo de cotización por parte del empleador
será sancionable con multas de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en el
caso de empleadores de naturaleza pública, adicionalmente implicará una falta disciplinaria
para la persona que en cada entidad haya sido asignada para dar cumplimiento a lo previsto
en el presente artículo.

...'

Concordancias

Ley 828 de 2003; Art. 7

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 21; Art. 161

Decreto 1424 de 2019; Art. 1 (DUR 780; Art. 2.1.11.9)



Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-291-17 de 8 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Linares Cantillo.

Corte Suprema de Justicia:

Sala de Casación Laboral

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. SL2071-2019 de 5 de
junio de 2019, M.P. Dr. Giovanni Francisco Rodríguez Jiménez.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. 45068 de 11 de
noviembre de 2015, M.P. Dr. Jorge Mauricio Burgos Ruiz.

ARTÍCULO 23. SANCIÓN MORATORIA. Los aportes que no se consignen dentro de los
plazos señalados para el efecto, generarán un interés moratorio a cargo del empleador, igual al
que rige para el impuesto sobre la renta y complementarios. Estos intereses se abonarán en el
fondo de reparto correspondiente o en las cuentas individuales de ahorro pensional de los
respectivos afiliados, según sea el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 635

Ley 2010 de 2019; Art. 121 (ET. Art. 179)

Ley 1943 de 2018; Art. 103 (ET. Art. 179)

Ley 1607 de 2012; Art. 179

<Ver Notas del Editor> Los ordenadores del gasto de las entidades del sector público que sin
justa causa no dispongan la consignación oportuna de los aportes, incurrirán en causal de mala
conducta, que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 48 de
la Ley 734 de 2002, 'por la cual se expide el Código Disciplinario Único', publicada en el
Diario Oficial No. 44.708 de 13 de febrero de 2002' (subrayas fuera del texto original)

'ARTÍCULO 48. FALTAS GRAVÍSIMAS. Son faltas gravísimas las siguientes:

...

28. No efectuar oportunamente e injustificadamente, salvo la existencia de acuerdos
especiales de pago, los descuentos o no realizar puntualmente los pagos por concepto de
aportes patronales o del servidor público para los sistemas de pensiones, salud y riesgos
profesionales del sistema integrado de seguridad social, o, respecto de las cesantías, no
hacerlo en el plazo legal señalado y en el orden estricto en que se hubieren radicado las
solicitudes. De igual forma, no presupuestar ni efectuar oportunamente el pago por concepto
de aportes patronales correspondiente al 3% de las nóminas de los servidores públicos al
ICBF.'

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 48 Num. 28

Ley 200 de 1995; Art. 40 Nums. 16 y 28

En todas las entidades del sector público será obligatorio incluir en el presupuesto las partidas
necesarias para el pago del aporte patronal a la Seguridad Social, como requisito para la
presentación, trámite y estudio por parte de la autoridad correspondiente.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 48 de
la Ley 734 de 2002, 'por la cual se expide el Código Disciplinario Único', publicada en el
Diario Oficial No. 44.708 de 13 de febrero de 2002' (subrayas fuera del texto original)

'ARTÍCULO 48. FALTAS GRAVÍSIMAS. Son faltas gravísimas las siguientes:

...

49. Las demás conductas que en la Constitución o en la ley hayan sido previstas con sanción
de remoción o destitución, o como causales de mala conducta.'

Concordancias

Ley 828 de 2003; Art. 7

Ley 715 de 2001; Art. 53

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 22

Decreto 376 de 2021; (DUR 1833 de 2016; Capítulo 2.2.3.5)

ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del Editor> Corresponde a las
entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con



motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual
la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en
materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655
de 26 de diciembre de 2012.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

ARTÍCULO 178. COMPETENCIA PARA LA DETERMINACIÓN Y EL COBRO DE LAS
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La UGPP; será la
entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de las
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los omisos e inexactos, sin
que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las administradoras.

PARÁGRAFO 1o. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el
cobro de los aportes.

PARÁGRAFO 2o. La UGPP podrá iniciar las acciones sancionatorias y de determinación de
las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, con la notificación del
Requerimiento de Información o del pliego de cargos, dentro de los cinco (5) años siguientes
contados a partir de la fecha en que el aportante debió declarar y no declaró, declaró por
valores inferiores a los legalmente establecidos o se configuró el hecho sancionable. En los
casos en que se presente la declaración de manera extemporánea o se corrija la declaración
inicialmente presentada, el término de caducidad se contará desde el momento de la
presentación de la declaración extemporánea o corregida.

Concordancias

Ley 2277 de 2022; Art. 89 Par.

Ley 2010 de 2019; Art. 121 (ET. Art. 179); Art. 139 (Ley 1955 de 2019; Art. 244 Par. 2)

Ley 1943 de 2018; Art. 103 (ET. Art. 179)

Ley 1819 de 2016; Art. 314

Ley 1607 de 2012; Art. 178; Art. 179 ; Art. 180

Ley 100 de 1993; Art. 17

CAPÍTULO IV.



FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL

ARTÍCULO 25. CREACIÓN DEL FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL. Créase el
Fondo de Solidaridad Pensional, como una cuenta especial de la Nación sin personería jurídica,
adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social<1>, cuyos recursos serán administrados en
fiducia por las sociedades fiduciarias de naturaleza pública, y preferencialmente por las
sociedades fiduciarias del sector social solidario, o por las administradoras de fondos de
pensiones y/o cesantía del sector social solidario, las cuales quedan autorizadas para tal efecto
por virtud de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-243-06 de 29 de marzo de 2006, Magistrada Ponente
Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la administración, el funcionamiento y la
destinación de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con lo previsto en la
presente Ley.

El Fondo de Solidaridad Pensional contará con un consejo asesor integrado por representantes de
los gremios de la producción, las centrales obreras y la confederación de pensionados, de
conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. Este
Consejo deberá ser oído previamente, sin carácter vinculante, por el Consejo Nacional de
Política Social para la determinación del plan anual de extensión de cobertura a que se refiere el
artículo 28 de la presente ley.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 212

Ley 100 de 1993; Art. 27

ARTÍCULO 26. OBJETO DEL FONDO. <Ver Notas del Editor> <Texto subrayado
corregido en los términos de la Sentencia C-458-15> El Fondo de Solidaridad Pensional tiene
por objeto subsidiar los aportes al Régimen General de Pensiones de los trabajadores asalariados
o independientes del sector rural y urbano que carezcan de suficientes recursos para efectuar la
totalidad del aporte, tales como artistas, deportistas, músicos, compositores, toreros y sus
subalternos, la mujer microempresaria, las madres comunitarias*, personas en situación de
discapacidad física, psíquica y sensorial, los miembros de las cooperativas de trabajo asociado y
otras formas asociativas de producción, de conformidad con la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el el artículo
212 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018
“Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 212. PROGRAMA SUBSIDIO APORTE A LA PENSIÓN. Las personas que
fueron beneficiarias del programa Subsidio Aporte a la Pensión podrán vincularse al servicio
complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y trasladar un porcentaje de
dicho subsidio en la proporción y condiciones que reglamente el Gobierno Nacional. En todo
caso será prioritario el reconocimiento de la pensión si se logra cumplir los requisitos para
ello. Las madres comunitarias, sustitutas y FAMI también podrán beneficiarse de lo
dispuesto en este artículo.

El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para el traslado entre el sistema general
de pensiones y BEPS, y la forma como el Programa Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará
gradualmente, manteniendo una alternativa para quien quiera obtener pensión.'.

- Destaca el editor el condicionamiento hecho por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-767-14 de 16 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt
Chaljub, al artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, “por medio de la cual se prorroga la vigencia
de la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002 y se
modifican algunas de sus disposiciones” y al artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, “por medio
de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por las Leyes 548 de
1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006” 'en el entendido que las víctimas del conflicto armado
interno, que sufrieren una pérdida del 50% o más de su capacidad laboral calificada con base
en el Manual Único para la calificación de invalidez expedido por el Gobierno Nacional,
tendrán derecho a una pensión mínima legal vigente, de acuerdo con lo contemplado en el
Régimen General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, siempre y cuando carezcan de otras
posibilidades pensionales y de atención en salud'.

* En criterio del editor, en relación con las 'madres comunitarias' debe tenerse en cuenta que
mediante el artículo 36 de la Ley 1607 de 2012 -por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012, se inició el proceso de formalización laboral de las madres comunitarias;

Que mediante el Decreto 289 de 2014 -'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones' publicado en el Diario Oficial No.
49.062 de 12 de febrero de 2014 - se reglamenta la vinculación laboral de las Madres
Comunitarias con las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de
Bienestar.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto original declarado CONDICIONALMENTE exequible por La
Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, en el entendido de que deberá reemplazarse por
“personas en situación de discapacidad física, psíquica y sensorial”.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

<INCISO 1> El Fondo de Solidaridad Pensional tiene por objeto subsidiar los aportes al
Régimen General de Pensiones de los trabajadores asalariados o independientes del sector
rural y urbano que carezcan de suficientes recursos para efectuar la totalidad del aporte, tales
como artistas, deportistas, músicos, compositores, toreros y sus subalternos, la mujer
microempresaria, las madres comunitarias*, los discapacitados físicos, psíquicos y
sensoriales, los miembros de las cooperativas de trabajo asociado y otras formas asociativas
de producción, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno
Nacional.

El subsidio se concederá parcialmente para reemplazar los aportes del empleador y del
trabajador, o de este último en caso de que tenga la calidad de trabajador independiente, hasta
por un salario mínimo como base de cotización. El Gobierno Nacional reglamentará la
proporción del subsidio de que trata este inciso.

Los beneficiarios de estos subsidios podrán escoger entre el Régimen Solidario de Prima Media
con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pero en el evento de
seleccionar esta última opción, sólo podrán afiliarse a fondos que administren las sociedades
administradoras que pertenezcan al sector social solidario, siempre y cuando su rentabilidad real
sea por lo menos igual al promedio de los demás fondos de pensiones de conformidad con lo
establecido en la presente ley.

Para hacerse acreedor al subsidio el trabajador deberá acreditar su condición de afiliado del
Régimen General de Seguridad Social en Salud, y pagar la porción del aporte que allí le
corresponda.

Estos subsidios se otorgan a partir del 1o. de enero de 1.995.

PARÁGRAFO. No podrán ser beneficiarios de este subsidio los trabajadores que tengan una
cuenta de ahorro pensional voluntario de que trata la presente ley, ni aquellos a quienes se les
compruebe que pueden pagar la totalidad del aporte.

Concordancias



Ley 2294 de 2023; Art. 139

Ley 1955 de 2019; Art. 215

Ley 1815 de 2016; Art. 118; Art. 119

Ley 1753 de 2015; Art. 212

Ley 1450 de 2011; Art. 164

Ley 1328 de 2009; Art. 87

Ley 100 de 1993; Art. 13; Art. 28; Art. 29; Art. 30

Decreto 582 de 2020

ARTÍCULO 27. RECURSOS. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de 2003.
El nuevo texto es el siguiente:> El fondo de solidaridad pensional tendrá las siguientes fuentes
de recursos:

1. Subcuenta de solidaridad

a) El cincuenta por ciento (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de cotización, a
cargo de los afiliados al sistema general de pensiones cuya base de cotización sea igual o
superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes;

b) Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de extensión de cobertura en
sus respectivos territorios, o de agremiaciones o federaciones para sus afiliados;

c) Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus recursos, y en general los
demás recursos que reciba a cualquier título, y

d) Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993.

2. Subcuenta de Subsistencia

a) Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes,
tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de cotización, así: de 16 a 17 smlmv de un
0.2%, de 17 a 18 smlmv de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv de un 0.6%, de 19 a 20 smlmv de un
0.8% y superiores a 20 smlmv de 1% destinado exclusivamente a la subcuenta de subsistencia
del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la presente ley;

b) El cincuenta (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de cotización, a cargo de
los afiliados al sistema general de pensiones cuya base de cotización sea igual o superior a cuatro
(4) salarios mínimos legales mensuales vigentes;

c) Los aportes del presupuesto nacional. Estos no podrán ser inferiores a los recaudados
anualmente por los conceptos enumerados en los literales a) y b) anteriores, y se liquidarán con
base en lo reportado por el fondo en la vigencia del año inmediatamente anterior, actualizados
con base en la variación del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE;

Concordancias



Ley 1420 de 2010; Art. 54

Ley 1365 de 2009; Art. 54

Ley 1260 de 2008; Art. 59

Ley 1169 de 2007; Art. 59

Ley 1110 de 2006; Arts. 59; 72

d) Los pensionados que devenguen una mesada superior a diez (10) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y hasta veinte (20) contribuirán para el Fondo de Solidaridad Pensional para
la subcuenta de subsistencia en un 1%, y los que devenguen más de veinte (20) salarios mínimos
contribuirán en un 2% para la misma cuenta.

PARÁGRAFO 1o. Para ser beneficiario del subsidio a los aportes, los afiliado al ISS, deberán
ser mayores de 55 años y los vinculados a los fondos de pensiones deberán ser mayores de 58,
siempre y cuando no tengan un capital suficiente para financiar una pensión mínima.

PARÁGRAFO 2o. Cuando quiera que los recursos que se asignan a la subcuenta de solidaridad
no sean suficientes para atender los subsidios que hayan sido otorgados a la entrada en vigencia
de esta ley, se destinará el porcentaje adicional que sea necesario de la cotización del uno por
ciento que deben realizar quienes tengan ingresos iguales o superiores a cuatro (4) salarios
mínimos legales mensuales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

- Literal b) y parágrafo derogados por el artículo 44 de la Ley 344 de 1996, publicada en el
Diario Oficial No. 42.951 del 31 de diciembre de 1996.

Concordancias

Ley 797 de 2003; Art. 2, Lit. e.ii

Ley 100 de 1993; Art. 25

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 27. El Fondo de Solidaridad Pensional tendrá las siguientes fuentes de recursos:

a. La cotización adicional del 1% sobre el salario, a cargo de los afiliados al Régimen
General de Pensiones cuya base de cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios
mínimos legales mensuales vigentes;

b. <Literal derogado por el artículo 44 de la Ley 344 de 1996> Los aportes del presupuesto
nacional. Estos no podrán ser inferiores a los obtenidos anualmente por concepto de las
cotizaciones adicionales a que se refiere el literal anterior, y se liquidarán con base en lo
reportado por el fondo en la vigencia del año inmediatamente anterior, actualizados con base
en la variación del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE.

c. Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de extensión de cobertura
en sus respectivos territorios, o de agremiaciones o federaciones para sus afiliados.

d. Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus excedentes de liquidez, y
en general los demás recursos que reciba a cualquier título.

e. Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la presente ley.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 44 de la Ley 344 de 1996> Anualmente,
en el Presupuesto General de la Nación, se incluirá la partida correspondiente a los aportes
que debe hacer el Gobierno Nacional al Fondo.

ARTÍCULO 28. PARCIALIDAD DEL SUBSIDIO. Los subsidios a que se refiere el presente
capítulo serán de naturaleza temporal y parcial, de manera que el beneficiario realice un esfuerzo
para el pago parcial del aporte a su cargo.

El monto del subsidio podrá ser variable por períodos y por actividad económica, teniendo en
cuenta además la capacidad económica de los beneficiarios y la disponibilidad de recursos del
Fondo.

El Consejo Nacional de Política Social determinará el plan anual de extensión de cobertura que
deberá incluir criterios de equilibrio regional y los grupos de trabajadores beneficiarios de este
subsidio, así como las condiciones de cuantía, forma de pago y pérdida del derecho al subsidio.

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> El subsidio que se otorgue a las madres comunitarias o
trabajadoras solidarias de los hogares comunitarios del Instituto Colombiano del Bienestar
Familiar será mínimo el 50% de la cotización establecida en la presente ley.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta que mediante el artículo 36
de la Ley 1607 de 2012 -por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras
disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012, se
inició el proceso de formalización laboral de las madres comunitarias;

Que mediante el Decreto 289 de 2014 -'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones' publicado en el Diario Oficial No.
49.062 de 12 de febrero de 2014 - se reglamenta la vinculación laboral de las Madres
Comunitarias con las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de
Bienestar.

- En cirterio del editor para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 4 de la Ley 1187 de 2008, publicada en el Diario Oficial No. 46.960
de 14 de abril de 2008.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 4. La bonificación mensual de las madres comunitarias se incrementara al 70%
del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1o de enero de 2008, sin perjuicio de
los posteriores incrementos que se realicen.'

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 165

Ley 812 de 2003; Art. 46

Ley 100 de 1993; Art. 26; Art. 29; Art. 30

ARTÍCULO 29. EXIGIBILIDAD DEL SUBSIDIO. Cuando el afiliado que haya recibido
subsidios del Fondo de Solidaridad Pensional exceda de los sesenta y cinco (65) años de edad y
no cumpla con los requisitos mínimos para acceder a una pensión de vejez, la entidad
administradora respectiva devolverá el monto de los aportes subsidiados con los
correspondientes rendimientos financieros a dicho Fondo.

Las entidades administradoras deberán llevar cuentas separadas de los aportes recibidos del
Fondo y establecerán los mecanismos de seguimiento de los beneficiarios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-408-94 de 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 212

Ley 100 de 1993; Art. 26; Art. 29; Art. 30



ARTÍCULO 30. SUBSIDIO A TRABAJADORES DEL SERVICIO DOMÉSTICO. Los
aportes del presupuesto Nacional de que trata la ley 11 de 1988, para el subsidio en los aportes
de los trabajadores del servicio doméstico, se girarán al Fondo de Solidaridad, en cuentas
separadas, para que éste traslade el subsidio correspondiente a la entidad que haya seleccionado
el trabajador.

Concordancias

Ley 1328 de 2009; Art. 87

Ley 344 de 1996; Art. 20

Ley 100 de 1993; Art. 26; Art. 28; Art. 29

TÍTULO II.

RÉGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

CAPÍTULO I.

NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 31. CONCEPTO. El régimen de Prima Media con Prestación Definida es aquel
mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o
de sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas, de acuerdo con lo previsto en el
presente Título.

Serán aplicables a este régimen las disposiciones vigentes para los seguros de invalidez, vejez y
muerte a cargo del Instituto de Seguros Sociales, con las adiciones, modificaciones y
excepciones contenidas en esta ley.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 12; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art. 16; Art. 32; Art. 33; Art. 36; Art. 38;
Art. 46; Art. 47; Art. 49; Art. 51; Art. 52; Art. 53; Art. 54; Art. 113

Ley 1940 de 2018; Art. 95

Ley 1873 de 2017; Art. 119

Doctrina Concordante

Concepto SENA 43992 de 2018

ARTÍCULO 32. CARACTERISTICAS. El Régimen de Prima Media con Prestación Definida
tendrá las siguientes características:

a. Es un régimen solidario de prestación definida;

b. <Aparte subrayado condicionalmente EXEQUIBLE> Los aportes de los afiliados y sus
rendimientos, constituyen un fondo común de naturaleza pública, que garantiza el pago de las
prestaciones de quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia, los respectivos gastos



de administración y la constitución de reservas de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El aparte subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-378-98 del 27 de julio de 1998, '... en el entendido que la naturaleza pública que
se reconoce al fondo común que se constituye con los aportes de los afiliados en el régimen
de prima media con prestación definida, dado su carácter parafiscal, en ningún caso, debe ser
entendida en el sentido que los dineros que de él hacen parte pertenecen a la Nación'.

c. El Estado garantiza el pago de los beneficios a que se hacen acreedores los afiliados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-246-01 del 27 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
los apartes subrayados en este literal. Destaca la Corte en la parte motiva; 'Ineptitud de la
demanda por dirigirse contra una omisión legislativa absoluta'.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 12; Art. 31; Art. 33; Art. 38; Art. 46; Art. 47; Art. 49; Art. 51

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 82228 de 2019

CAPÍTULO II.

PENSIÓN DE VEJEZ

ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Para tener el
derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:

1. <Ver Notas del Editor> Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o
sesenta (60) años si es hombre.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-402-03 de 22 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de
edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.



Notas del Editor

- Para la interpretación de este Numeral el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 81 de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo
2003-2006, hacia un Estado comunitario', publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de
junio de 2003.

El Artículo mencionado en su versión original establece:

'ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El
régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el
Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la
presente ley.

'Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos
pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y
797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez
que será de 57 años para hombres y mujeres.

(...)'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'a partir del 1o.
de enero' por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-418-14 de 2 de julio de 2014,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

<Inciso INEXEQUIBLE, en relación con los efectos para las mujeres. Efectos diferidos> A partir
del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir  del 1o.de
enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE 'en relación con sus efectos para las mujeres' por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-197-23 de 1 de junio de 2023, Magistrado Ponente Dr.
Juan Carlos Cortés González.

'Diferir los efectos de la declaratoria de inexequibilidad hasta el 31 de diciembre de 2025,
para que en dicho lapso el Congreso de la República, en coordinación con el Gobierno
nacional, en el marco de sus competencias, adopte un régimen de causación del derecho a la
pensión de vejez en el que se considere integralmente el enfoque de género y, especialmente,
la condición de las mujeres cabeza de familia.

Una vez expire el término señalado, es decir, a partir del 1 de enero de 2026 y si el Congreso
no establece el régimen pensional antes indicado, el número de semanas mínimas de
cotización que se exija a las mujeres para obtener la pensión de vejez en el régimen de prima
media se disminuirá en 50 semanas y, a partir del 1 de enero de 2027, se disminuirá en 25
semanas cada año hasta llegar a 1000 semanas.

Segundo. EXHORTAR al Congreso de la República y al Gobierno nacional para que adopten
las políticas y programas complementarios a la política pública pensional que contribuyan a
cerrar la brecha en la equidad de género, frente a escenarios que impliquen barreras para que
las mujeres accedan a la pensión, en especial, en lo referente al reconocimiento de la
economía del cuidado.'.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo,
se tendrá en cuenta:

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de
pensiones;

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los tiempos servidos
en regímenes exceptuados;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia SU-918-13 de 5 de diciembre de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que antes de la vigencia
de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión, siempre y
cuando la vinculación laboral se encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la
vigencia de la Ley 100 de 1993.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-506-01, mediante
Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar
Gil, '...mediante la cual se declaró la constitucionalidad de la expresión acusada <subrayada>
por un cargo idéntico al impetrado en esta oportunidad'.

Jurisprudencia Concordante

'Bajo tal perspectiva, la Sala Novena de Revisión evidencia que el requisito de pervivencia
del vínculo laboral a la entrada en vigor de la Ley 100 de 1993 de que trata el literal “c” del
parágrafo 1 del artículo 33 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 9 de la Ley 797 de 2003,
infringen la protección prodigada por los artículos 48 y 58 de la Constitución a los derechos
adquiridos en materia pensional, pues los mencionados apartes normativos impiden el
traslado de los aportes correspondientes a los tiempos servidos por trabajadores que prestaron
su fuerza laboral en empresas que antes de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el
reconocimiento y pago de una pensión y cuyos contratos de trabajo finalizaron con
anterioridad a la entrada en vigor de la misma.

De acuerdo con el nuevo criterio de esta Sala de Revisión, el condicionamiento fijado en el
literal “c” parágrafo 1 del artículo 33 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 9 de la Ley 797 de
2003 relativo a la vigencia del contrato de trabajo al momento de entrada en vigor del
sistema general de pensiones para efecto de ordenar el traslado de los aportes
correspondientes al tiempo de servicio prestado por el trabajador, vulnera (i) el derecho
adquirido de los trabajadores al cómputo de los periodos causados para efectos pensionales,
en atención a lo dispuesto en los artículos 14 de la Ley 6 de 1945, 72 de la Ley 90 de 1946,
259.2 y 260 del CST y 13 Lit. 2 de la Ley 100 de 1993. Este derecho goza de expresa
protección superior a la luz de los artículos 48 y 58 constitucionales que amparan los
derechos adquiridos con arreglo a la ley; (ii) el principio constitucional de efectividad de las
cotizaciones y los tiempos servidos para efectos pensionales y; (iii) el principio
constitucional de eficiencia de la seguridad social. Por esa razón, (iv) en los casos concretos
es necesario aplicar la excepción de inconstitucionalidad frente al mencionado requisito de
vigencia del vínculo laboral, y ordenar al empleador el traslado al régimen de pensiones del
trabajador, del valor del cálculo actuarial correspondiente al tiempo de servicio prestado por
este.'

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos empleadores que por
omisión no hubieren afiliado al trabajador.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. 45068 de 11 de
noviembre de 2015, M.P. Dr. Jorge Mauricio Burgos Ruiz.

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que antes de la Ley
100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión.

En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente siempre y



cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en el cálculo actuarial, la suma
correspondiente del trabajador que se afilie, a satisfacción de la entidad administradora, el cual
estará representado por un bono o título pensional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-018-22 de 27 de enero de 2022, Magistrada Ponente Dra.
Cristina Pardo Schlesinger.

Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a cuatro (4) meses
después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que
acredite su derecho. Los Fondos no podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el
bono pensional o la cuota parte.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados 'fondos' declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Decreto 19 de 1912; Art. 143

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la presente ley, se
entiende por semana cotizada el periodo de siete (7) días calendario. La facturación y el cobro de
los aportes se harán sobre el número de días cotizados en cada período.

PARÁGRAFO 3o. <Ver Notas del Editor> <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE>
Se considera justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o
reglamentaria, que el trabajador del sector privado o servidor público cumpla con los requisitos
establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión. El empleador podrá dar por
terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando sea reconocida o
notificada la pensión por parte de las administradoras del sistema general de pensiones.

Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público cumpla con los
requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión, si este no la solicita, el
empleador podrá solicitar el reconocimiento de la misma en nombre de aquel.

Lo dispuesto en este artículo rige para todos los trabajadores o servidores públicos afiliados al
sistema general de pensiones.

Notas del Editor

3. En relación con la aplicación de este parágrafo a la Rama Judicial, destaca el editor lo
dispuesto por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 76001-23-31-000-
2009-00211-01(0337-13) de 30 de enero de 2020, C.P. Dr. César Palomino Cortés.



'Adicionalmente, aunque el artículo 204 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia
270 de 1996, indique que una ley ordinaria puede regular la carrera judicial, no se puede
pasar por alto que en la sentencia C-037 de 1996, que estudió su constitucionalidad, se dijo
aquélla solo puede regular los aspectos que no fueron regulados en la ley estatutaria y que en
todo caso no podría modificar o derogar las normas estatutarias.

Dada la ausencia de una interpretación pacífica frente a la causal de retiro por
reconocimiento de pensión para los servidores de la Rama Judicial, a manera de ilustración
se expuso su desarrollo normativo y jurisprudencial, para concluir que el parágrafo 3 del
artículo 9 de la Ley 797 de 2003, no se aplica a la Rama Judicial.

Por último, se precisa que en el año 2008, el Consejo Superior de la Judicatura dictó el
Acuerdo PSAA08-5160 (que modificó el Acuerdo PSAA06-3360 del 15 de marzo de 2006),
relativo al trámite a seguir por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura
para ordenar la desvinculación de los servidores con resolución de reconocimiento pensional
en firme. Empero para esta fecha no se había expedido el fallo del Consejo de Estado (2013)
que anuló el numeral 1 del citado Acuerdo PSAA06-3360 del 15 de marzo de 2006.

Por consiguiente, en razón de la declaratoria de nulidad del numeral 1 del citado Acuerdo,
por falta de competencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para
expedir el acto de retiro de los servidores de la Rama Judicial; es improcedente aplicar el
referido Acuerdo PSAA08-5160 de 2008, comoquiera que modifica un acto administrativo
anulado parcialmente. Así las cosas, aunque al consultarse en la página electrónica oficial se
indique que está vigente, ha perdido fuerza ejecutoria y no tiene efectos.'

2. En criterio del editor para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en la Ley 1821 de 2016, 'por medio de la cual se modifica la edad máxima para el
retiro forzoso de las personas que desempeñan funciones públicas', publicada en el Diario
Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. La edad máxima para el retiro del cargo de las personas que desempeñen
funciones públicas será de setenta (70) años. Una vez cumplidos, se causará el retiro
inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser reintegradas bajo ninguna
circunstancia.

Lo aquí dispuesto no se aplicará a los funcionarios de elección popular ni a los mencionados
en el artículo 29 del Decreto-ley 2400 de 1968, modificado por el artículo 1o del Decreto-ley
3074 de 1968.

ARTÍCULO 2o. La presente ley no modifica la legislación sobre el acceso al derecho a la
pensión de jubilación. Quienes a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, accedan o
se encuentren en ejercicio de funciones públicas podrán permanecer voluntariamente en los
mismos, con la obligación de seguir contribuyendo al régimen de seguridad social (salud,
pensión y riesgos laborales), aunque hayan completado los requisitos para acceder a la
pensión de jubilación. A las personas que se acojan a la opción voluntaria de permanecer en
el cargo, en los términos de la presente ley, no les será aplicable lo dispuesto en el parágrafo
3o del artículo 9o de la Ley 797 de 2003.



ARTÍCULO 3o. Esta ley no modifica el régimen de acceso a ningún cargo público, ni el de
permanencia y retiro de los mismos, salvo en la edad máxima de retiro forzoso aquí fijada.
Tampoco modifica las condiciones, requisitos, circunstancias y demás situaciones
establecidas en el régimen general y los regímenes especiales que regulan el acceso al
derecho a la pensión de jubilación.'.

1. Para la interpretación de este parágrafo 3, en relación con el servidor público', debe tenerse
en cuenta lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 344 de 1996, 'por la cual se dictan normas
tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias
y se expiden otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 42.951, de 31 de
diciembre de 1996.

'ARTÍCULO 19.  Sin perjuicio de lo estipulado en las Leyes 91 de 1989, 60 de 1993 y 115 de
1994, el servidor público que adquiera el derecho a disfrutar de su pensión de vejez o
jubilación podrá optar por dicho beneficio o continuar vinculado al servicio, hasta que
cumpla la edad de retiro forzoso. Los docentes universitarios podrán hacerlo hasta por diez
años más. La asignación pensional se empezará a pagar solamente después de haberse
producido la terminación de sus servicios en dichas instituciones. '

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1037-03, mediante
Sentencia C-173-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre
Lynett.

- Parágrafo 3o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1037-03 de 5 de noviembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería. Menciona la Corte: '... siempre y cuando además de la
notificación del reconocimiento de la pensión no se pueda <sic> dar por terminada la
relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de
pensionados correspondiente'.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 62 Num 14

Ley 100 de 1993; Art. 150

Ley 790 de 2002; Art. 18

Decreto 190 de 2003; Art. 15

Jurisprudencia Concordante



- Corte Constitucional, Sentencia T-693-15 de 11 de noviembre de 2015, Magistrado Ponente
Dr. María Victoria Calle Correa.

Por tanto, no se equivocó el fallador de primera instancia al concluir que el artículo 9º de la
Ley 797 de 2003 no le era aplicable al actor. Conclusión que comparte esta Sala, aunque por
razones diferentes, según lo dicho en sede de casación.

En razón a que la pensión del actor, de régimen de transición, se causó en vigencia del
artículo 33 original de la Ley 100 de 1993 (es decir antes de que entrara a regir el artículo 9º
de la Ley 797 de 2003 que invoca la empresa para legitimar su proceder), el actor no podía
ser obligado a retirarse del servicio, como lo hizo la demandada, por reconocimiento de
pensión antes de cumplir los 60 años de edad, momento este en el que se vencían los cinco
años siguientes al cumplimiento de los requisitos de pensión. Por tanto, el despido deviene
en injusto, conforme al citado artículo 33, lo que significa que esta Sala arriba a la misma
conclusión del a quo, pero con distinta fundamentación. '

PARÁGRAFO 4o. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del
presente artículo, las personas que padezcan una deficiencia física, síquica o sensorial del 50% o
más, que cumplan 55 años de edad y que hayan cotizado en forma continua o discontinua 1000 o
más semanas al régimen de seguridad social establecido en la Ley 100 de 1993.

<Apartes subrayados, en letra itálica, y subrayados y en letra itálica CONDICIONALMENTE
exequibles. Aparte tachado INEXEQUIBLE> La madre trabajadora cuyo hijo menor de 18 años
padezca invalidez física o mental, debidamente calificada y hasta tanto permanezca en este
estado y continúe como dependiente de la madre, tendrá derecho a recibir la pensión especial de
vejez a cualquier edad, siempre que haya cotizado al Sistema General de Pensiones cuando
menos el mínimo de semanas exigido en el régimen de prima media para acceder a la pensión de
vejez. Este beneficio se suspenderá si la trabajadora se reincorpora a la fuerza laboral. Si la
madre ha fallecido y el padre tiene la patria potestad del menor inválido, podrá pensionarse con
los requisitos y en las condiciones establecidas en este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'siempre que
haya cotizado al Sistema General de Pensiones cuando menos el mínimo de semanas exigido
en el régimen de prima media para acceder a la pensión de vejez' por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-049-21 de 4 de marzo de 2021, Magistrado Ponente Dr.
Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Expresión 'invalidez' en letra itálica declarada EXEQUIBLE por La Corte Constitucional
mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

- Aparte subrayado y en letra itálica 'siempre que haya cotizado al Sistema General de
Pensiones cuando menos el mínimo de semanas exigido en el régimen de prima media para
acceder a la pensión de vejez' declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-758-14 de 15 de octubre de 2014, Magistrada Ponente
Dra. Marta Victoria Sáchica Méndez, 'en el entendido de que el beneficio pensional previsto



en dicha norma, debe ser garantizado tanto a los padres y las madres afiliados al Régimen
Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como a los padres y las madres afiliadas
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-989-06, mediante
Sentencia C-294-07 de 25 de abril de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra, con respecto a la expresión 'madre'.

- Expresiones 'madre' subrayadas declaradas CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES, por el
cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-989-06 de 29 de
noviembre de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis, 'en el entendido que el
beneficio pensional previsto en dicho artículo se hará extensivo al padre cabeza de familia de
hijos discapacitados y que dependan económicamente de él'.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-227-04, mediante
Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar
Gil.

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado
INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-227-04 de 8 de marzo de
2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, '... en el entendido de que la
dependencia del hijo con respecto a la madre es de carácter económico'.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-507-19 de 29 de octubre de 2019, Magistrado Ponente
Dra. Diana Fajardo Rivera

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Notas del Editor

- El artículo 31 de la Ley 397 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.102 del 7 de
agosto de 1997, establece: 'Cuando un creador o gestor cultural cumpliere los 65 años y no
acredite los requisitos mínimos de cotización para acceder a la pensión de vejez prevista en el
artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el Ministerio de Cultura con sujeción a sus posibilidades
presupuestales hará las apropiaciones a la entidad administradora de pensiones donde se
encuentre afiliado el creador o gestor cultural, hasta completar con las cotizaciones ya
recaudadas, el monto requerido para cumplir la cotización mínima exigida por la ley'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-228-11 de 30 de marzo,
Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-056-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr.



Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto del artículo 9 de la
Ley 797 de 2003 (parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-073-04 de 3 de
febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el parágrafo 4o. del texto
original por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-402-03 de 22 de mayo de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- Aparte subrayado del parágrafo 3o. en el texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-107-02 de 14 de febrero de 2002, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández. Aclara la Corte: 'bajo el entendido que se trata de una
garantía especial de estabilidad para el trabajador que dentro de dicho término desea
aumentar el monto de la pensión o seguir trabajando y cotizando para adquirir el status de
pensionado, y que este lapso en ningún caso impide que una persona continúe trabajando por
un período superior hasta adquirir cualquiera de los dos requisitos exigidos para la pensión
de vejez'

- Aparte subrayado del literal c) del parágrafo 1. en el texto original declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-506-01 de 16 de mayo de 2001,
Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Inciso final del parágrafo 1o. en el texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-506-01 de 16 de mayo de 2001, Magistrado Ponente
Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por los cargos analizados en esta Sentencia y en armonía con el
condicionamiento efectuado por esta Corporación en la Sentencia C-177/00 <sic> en relación
con la misma disposición.'.

- Inciso final del parágrafo 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-177-98 del 4 de mayo de 1998; la Corte menciona en la parte resolutiva de la
Sentencia: '... en el entendido de que, en los términos de esta sentencia, es deber de las
autoridades de control, y en especial de la Superintendencia Bancaria y de la
Superintendencia de Sociedades, según el caso, actuar de inmediato para evitar que las
dificultades económicas de las entidades previsionales del sector privado y de las empresas
que reconocen y pagan pensiones puedan afectar el derecho de los trabajadores a acumular
las semanas y los periodos laborados ante distintos patronos; y que el trabajador puede exigir
al empleador o a la caja, según el caso, el traslado, con base en el cálculo actuarial, de la
sumas anteriormente cotizadas, las cuales deberán ser recibidas, salvo justa causa, por la
entidad administradora a la cual se afilie, siendo procedente la tutela si se puede ver afectado
el mínimo vital, la igualdad o el debido proceso'.

- Parágrafo 4o. declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia C-126-95 del 22 de marzo de
1995, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, en lo relativo a los cargos
formulados.

- Numeral 1. y parágrafo 4. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-410-94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr.Carlos Gaviria
Díaz, únicamente en cuanto al cargo formulado, que consideraba infringido el artículo 13 de
la Carta.



Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 13; Art. 31; Art. 32; Art. 34; Art. 37; Art. 39; Art. 50; Art. 64

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 11001-03-15-000-2019-01744-
00(AC) de 15 de julio de 2019, C.P. Dr. Gabriel Valbuena Hernández.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 40809 de 2022

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 33. Para tener derecho a la pensión de vejez, el afiliado deberá reunir las
siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer, o sesenta (60) años de
edad si es hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1.000) semanas en cualquier tiempo.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del computo de las semanas a que se refiere el presente
artículo, y en concordancia con lo establecido en el literal f) del artículo 13 se tendrá en
cuenta:

a. El número de semanas cotizadas en cualesquiera de los dos regímenes del sistema general
de pensiones.

b. El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados.

c. El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que tienen a su cargo
el reconocimiento y pago de la pensión, siempre que la vinculación laboral se encuentre
vigente o se inicie con posterioridad a la vigencia de la presente Ley;

d. El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que tuviesen a su
cargo el reconocimiento y pago de la pensión.

e. Derógase el parágrafo del artículo séptimo (7o) de la Ley 71 de 1988.

<Inciso condicionalmente EXEQUIBLE> En los casos previstos en los literales c) y d), el
cómputo será procedente siempre y cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen,
con base en el cálculo actuarial, la suma correspondiente del trabajador que se afilie, a
satisfacción de la entidad administradora.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la presente Ley, se
entiende por semana cotizada el período de siete (7) días calendario. La facturación y el
cobro de los aportes se hará sobre el número de días cotizados en cada período.

PARÁGRAFO 3o. No obstante el requisito establecido en el numeral dos (2) de este artículo,
cuando el trabajador lo estime conveniente, podrá seguir trabajando y cotizando durante 5
años más, ya sea para aumentar el monto de la pensión o para completar los requisitos si



fuere el caso.

PARÁGRAFO 4o. A partir del primero (1o) de Enero del año dos mil catorce (2014) las
edades para acceder a la pensión de vejez se reajustarán a cincuenta y siete (57) años si es
mujer y sesenta y dos (62) años si es hombre.

PARÁGRAFO 5o. En el año 2013 la Asociación Nacional de Actuarios, o la entidad que
haga sus veces, o una comisión de actuarios nombrados por las varias asociaciones
nacionales de actuarios si las hubiere, verificará, con base en los registros demográficos de la
época, la evolución de la expectativa de vida de los colombianos, y en consecuencia con el
resultado podrá recomendar la inaplicabilidad del aumento de la edad previsto en este
artículo, caso en el cual dicho incremento se aplazará hasta que el Congreso dicte una nueva
Ley sobre la materia.

ARTÍCULO 34. MONTO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo modificado por el
artículo 10 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El monto mensual de la
pensión de vejez, correspondiente a las primeras 1.000 semanas de cotización, será equivalente
al 65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.000 hasta las
1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2%, llegando a este tiempo de cotización al
73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.200 hasta las
1.400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto
máximo del 85% del ingreso base de liquidación.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni
inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.

A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de cotización
requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación de los afiliados. Dicho
porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente:

r = 65.50 - 0.50 s, donde:

r = porcentaje del ingreso de liquidación.

s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

<Aparte subrayado INEXEQUIBLE, en relación con los efectos para las mujeres. Efectos
diferidos> A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que
oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en forma
decreciente en función de su nivel de ingresos calculado con base en la fórmula señalada. El 1o.
de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el
1o. de enero de 2006 se incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en
el año 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte final subrayada '[a]dicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se incrementarán en 25
semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015' declarado INEXEQUIBLE 'en
relación con sus efectos para las mujeres' por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
197-23 de 1 de junio de 2023, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Cortés González.

'Diferir los efectos de la declaratoria de inexequibilidad hasta el 31 de diciembre de 2025,
para que en dicho lapso el Congreso de la República, en coordinación con el Gobierno
nacional, en el marco de sus competencias, adopte un régimen de causación del derecho a la
pensión de vejez en el que se considere integralmente el enfoque de género y, especialmente,
la condición de las mujeres cabeza de familia.

Una vez expire el término señalado, es decir, a partir del 1 de enero de 2026 y si el Congreso
no establece el régimen pensional antes indicado, el número de semanas mínimas de
cotización que se exija a las mujeres para obtener la pensión de vejez en el régimen de prima
media se disminuirá en 50 semanas y, a partir del 1 de enero de 2027, se disminuirá en 25
semanas cada año hasta llegar a 1000 semanas.

Segundo. EXHORTAR al Congreso de la República y al Gobierno nacional para que adopten
las políticas y programas complementarios a la política pública pensional que contribuyan a
cerrar la brecha en la equidad de género, frente a escenarios que impliquen barreras para que
las mujeres accedan a la pensión, en especial, en lo referente al reconocimiento de la
economía del cuidado.'.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el
porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto
máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en función del
nivel de ingresos de cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente
artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base de
liquidación, ni inferior a la pensión mínima.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-083-19 de 27 de febrero de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alberto
Rojas Ríos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo modificado por la ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-228-11 de 30 de marzo,
Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-056-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 33; Art. 35; Art. 37

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 34. El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a las primeras
1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso base de liquidación. Por
cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 1200 semanas, este porcentaje se
incrementará en un 2%, llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de
liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se
incrementará en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso
base de liquidación.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni
inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.

ARTÍCULO 35. PENSIÓN MÍNIMA DE VEJEZ O JUBILACIÓN. <Ver Notas del Editor>
El monto mensual de la pensión mínima de vejez o jubilación no podrá ser inferior al valor del
salario mínimo legal mensual vigente.

PARÁGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las pensiones de jubilación reconocidas con
posterioridad a la vigencia de la Ley 4a. de 1.992 no estarán sujetas al límite establecido por el
artículo 2o. de la Ley 71 de 1.988, que por esta Ley se modifica, salvo en los regímenes e
instituciones excepcionadas en el artículo 279 de esta Ley.

Notas del Editor

- Destaca el editor la interpretación que sobre el límite establecido en este párrafo define el
Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 76001-23-31-000-2010-01286-
02(6097-19) de 07/04/2022, C.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas.

«La referencia al límite de que trata el parágrafo del artículo 35, sólo puede ser entendida en
relación con el máximo de las pensiones.

«Si el parágrafo se interpreta en relación con el máximo, tenemos que las pensiones
reconocidas con posterioridad a la Ley 4a. de 1992, y antes de la vigencia de la ley 100, no
están sujetas al límite de los quince (15) salarios mínimos, y, en principio, no lo estarían a
ninguno, pues el parágrafo no es claro al respecto. Sin embargo, como se explicará más
adelante, debe aplicarse el límite que establece la ley 100 de 1993, es decir, veinte (20)



salarios mínimos.

«[…]

«En el caso en estudio, la pensión ya reconocida es un derecho del pensionado, y toda norma
posterior que se dicte no puede modificar esa situación, salvo si la nueva ley implica un
beneficio para él, tal como acontece con el precepto que se analiza, pues mejora la situación
económica de ciertos pensionados.

«[…]

«Por tanto, al no existir motivo fundado para establecer la distinción que hace el precepto
acusado, entre los pensionados a quienes se les reconoció su pensión con posterioridad a la
vigencia de la ley 4a. de 1992, y aquellos que pertenecen a un régimen especial, la salvedad
que hace el parágrafo acusado es contraria a la Constitución.

«[…]

«Sin embargo, ha de entenderse que el límite que establece la ley 100 de 1993, será el límite
máximo al que podrán aspirar los pensionados que se benefician con la prerrogativa que
señala el parágrafo del artículo 35, es decir, los veinte (20) salarios mínimos, salvo si el
régimen pensional al que están sometidos establece un límite mayor a éste.

«Una interpretación diferente, conduciría a la existencia de un grupo de pensionados
privilegiados, excluidos de los límites máximos que la ley ha previsto para el reconocimiento
y valor de las pensiones.

«En síntesis, los pensionados de los regímenes especiales cuyo sistema pensional fije un
límite máximo, superior al que consagra la ley 100 de 1993, no estarán sujetos a éste, pues la
ley 100 no se les puede aplicar. Por el contrario, si esos límites son inferiores, tienen derecho
a solicitar la aplicación de la ley de seguridad social, por ser más favorable a sus intereses.»

1. En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005, publicado en el Diario Oficial No.
45.980 de 25 de julio de 2005

'ARTÍCULO 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la
Constitución Política:

(...)

Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales
cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al
salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los casos en que
se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a
personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener
derecho a una pensión.' <subraya el editor>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El aparte tachado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-089-97 del 26 de febrero de 1997.

'Esta sentencia tendrá efectos hacia el futuro. Es decir, aquellos pensionados que resulten
beneficiados, en abstracto, con la declaración de inexequibilidad, podrán solicitar que se les
aplique el beneficio que establece el parágrafo del artículo 35 de la ley 100 de 1993, a partir
de la notificación de esta sentencia, y el derecho al reajuste sólo se causará desde el día en
que se presente la solicitud correspondiente'.

Concordancias

Ley 1328 de 2009; Art. 87

Ley 100 de 1993; Art. 34

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez,
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta
el año 2014*, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para
las mujeres y 62 para los hombres.

Notas del Editor

*En relación con la expresión 'hasta el año 2014', destaca el editor el Concepto emitido por el
Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 2194 de 10 de
diciembre de 2013 (Levantada la reserva legal mediante Auto de 14/01/2014), Consejero
Ponente, Dr. William Zambrano Cetina:

¿…el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 termina el 31 de diciembre de 2013 o el
31 de diciembre de 2014?

“De conformidad con el parágrafo transitorio 4º. Del artículo 48 de la Constitución Política,
adicionado por el Acto Legislativo 1 de 2005, el régimen de transición para las personas
señaladas en él, se extiende hasta el 31 de diciembre de 2014”.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'hasta el año
2014' por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-418-14 de 2 de julio de 2014,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-402-03 de 22 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- Mediante Sentencia C-168-95 del 20 de abril de 1995, la Corte Constitucional dispuso
'ESTESE A LO RESUELTO' en la Sentencia C-410-94, del 15 de septiembre de 1994 y C-
126-95 del 23 de marzo de 1995.

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-
95 del 22 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, en lo
relativo a los cargos formulados.

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-410-
94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr.Carlos Gaviria Díaz, únicamente en
cuanto al cargo formulado, que consideraba infringido el artículo 13 de la Carta.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40)
o más años de edad si son hombres, o quince (15) o mas años de servicios cotizados, será la
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las
disposiciones contenidas en la presente Ley.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. modificado por el artículo 4 de la Ley 860 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003. INEXEQUIBLE.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.079, de 29 de enero de 2003. INEXEQUIBLE.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Concepto No. 1042 de 11 de diciembre de 1997 del Consejo de Estado, Sala
de Consulta y Servicio Civil, C.P. Dr. César Hoyos Salazar. El cual establece:

“El alcance del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993, en
relación con las personas que pueden acogerse a él, y especialmente los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, es el de reconocer la intangibilidad del sistema anterior al
cual se encontraba afiliado el servidor, en tres factores, a saber: la edad para acceder a la
pensión, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas y el monto de la pensión.

Para el caso de empleados y funcionarios de la Rama Judicial, el régimen anterior aplicable
es el contenido en el decreto ley 546 de 1971.

El régimen de transición reconoce las condiciones más benéficas del régimen anterior al cual
se encontraba afiliado el servidor, en aplicación del principio de favorabilidad del régimen
pensional“

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-354-15 de 10 de junio de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-825-13 según Comunicado de Prensa de 13
de noviembre de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.
Declarada NULA por la Corte Constitucional mediante Auto A-071-15 de 11 de marzo de
2015, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante
Sentencia C-785-04 de 18 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante
Sentencia C-756-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante
Sentencia C-755-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

- Artículo 4 de la Ley 860 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-754-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-353-04 de 20 de abril de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante



Sentencia C-076-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-047-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-020-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-1057-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

- Artículo 18 de la Ley 797 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- Mediante Sentencia C-058-98 del 4 de marzo de 1998, Magistrado Ponenete Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional dispuso 'ESTESE A LO RESUELTO' en la
Sentencia C-168-95, del 20 de abril de 1995.

- Apartes subrayados y en itálica de este inciso fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-596-97 del 20 de noviembre de 1997, Magistrado
Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Destaca el editor:

'De lo dicho se desprende que para ser beneficiario del régimen de transición es necesario
estar en uno de los siguientes supuestos: Primero: haber tenido 35 o más años, si se es mujer,
o 40 o más, si se es hombre, en el momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 1993 y
haber estado, en ese momento, afiliado a un régimen pensional; Segundo: tener, en el
momento de la entrada en vigencia de la Ley 100, 15 o más años de servicio cotizados, y
estar afiliado, también en ese momento, a un régimen pensional.

Esta y no otra interpretación, es la que se desprende literalmente de la norma parcialmente
acusada, esto es, del inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. '

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-168-
95 del 20 de abril de 1995, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-410-94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz,
únicamente en cuanto al cargo formulado, que consideraba infringido el artículo 13 de la
Carta.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 151C Lit. c)

Jurisprudencia Concordante



Consejo de Estado.

'Quiere en esta oportunidad el Consejo de Estado señalar que, de conformidad con lo
expuesto y como se expresó con anterioridad en esta providencia, el criterio invariable de
esta Corporación, sostenido en forma unánime por más de veinte años, ha sido y es que el
monto de las pensiones del régimen de transición pensional del sector oficial comprende la
base (generalmente el ingreso salarial del último año de servicios) y el porcentaje dispuesto
legalmente (que es por regla general el 75%). La única excepción a este criterio la
constituyen las pensiones de Congresistas y asimilados, regidas por la Ley 4° de 1992, en
virtud de la cosa juzgada constitucional establecida en la sentencia C-258 de 2013, pues
conforme a la parte resolutiva de la referida sentencia de control constitucional, “las reglas
sobre ingreso base de liquidación (IBL), aplicables a todos los beneficiarios de este régimen
especial, son las contenidas en los artículos 21 y 36, inciso tercero, de la Ley 100 de 1993,
según el caso”.

(...) Así las cosas, al estar probado que CAPRECOM reconoció el derecho pensional del
actor sólo hasta el 11 de diciembre de 2000, siendo que el status pensional había sido
consolidado el 20 de marzo de 1998 y que a partir del 21 de enero de 1999, ninguna duda
existía en la procedencia del reconocimiento de la pensión a favor del actor, concluye la Sala
que es procedente el reconocimiento de los intereses moratorios previstos en el artículo 141
de la ley 100 de 1993.

'De lo transcrito, se concluye que las posiciones de la Corte Constitucional y del Consejo de
Estado son contrarias en cuanto a los factores que debe cubrir el régimen de transición que
establece el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues para la primera, este no incluye el
ingreso base de liquidación – IBL, y para el segundo, aquél sí es un ítem que está cobijado
por este régimen.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 67856 de 2018

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 860 de 2003:

<INCISO 2o. INEXEQUIBLE> A partir de la fecha de vigencia de la presente ley y hasta el
31 de diciembre del año 2007, la edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de
servicios o el número de semanas cotizadas y el monto de la pensión de vejez, de las
personas que el 1° de abril de 1994 tuviesen 35 años o más de edad si son mujeres o cuarenta
años de edad o más si son hombres ó 15 años o más de servicios cotizados, será la
establecida en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados a esa fecha. A partir del 1º
de enero del 2008, a las personas que cumplan las condiciones establecidas en el presente
inciso se les reconocerá la pensión con el requisito de edad del régimen anterior al cual se
encontraban afiliados. Las demás condiciones y requisitos de pensión aplicables a estas
personas serán los consagrados en el Sistema General de Pensiones incluidas las señaladas
por el numeral 2 del artículo 33 y el artículo 34 de esta ley, modificada por la Ley 797 de
2003.

Texto modificado por la Ley 797 de 2003:



<INCISO 2o. INEXEQUIBLE> La edad para acceder a la pensión de vejez de las personas
que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más
años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren
afiliados. Las demás condiciones, requisitos y monto de la pensión de acuerdo con lo
señalado en el numeral 2 del artículo 33 y artículo 34 de esta ley, aplicables a estas personas,
se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las
personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el
derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la
variación del Indice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. Sin
embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada
en vigencia de la presente Ley, el ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo
devengado en los dos (2) últimos años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año
para los servidores públicos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte vigente de este
inciso por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-102-13 de 28 de febrero de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- En Sentencia C-146-98 del 22 de abril de 1998, punto dos, la Corte Constitucional dispuso:
'ESTARSE A LO RESUELTO en la Sentencia C-168-95 de 1995.

- Mediante Sentencia C-058-98 del 4 de marzo de 1998, Magistrado Ponenete Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte dispuso 'ESTESE A LO RESUELTO' en la Sentencia C-168-95
del 20 de abril de 1995.

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE salvo el aparte tachado el cual fue declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-168-95 del 20 de abril de
1995, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia de Unificación Jurisprudencial, Expediente
No. 05001-23-33-000-2012-00572-01(1882-14)CE-SUJ-SII-020-20 de 11 de junio de 2020,
C.P. Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

“La Sala fija la siguiente regla jurisprudencial:

Sentar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar que el
ingreso base de liquidación de las pensiones reconocidas con los requisitos del Decreto 929
de 1976 en virtud del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, en cuanto a periodo
corresponde a las variables previstas en los artículos 21 y 36 de esta norma; y respecto a los
factores, atenderá la regla de cotización contemplada en el artículo 1 del Decreto 1158 de
1994”.



- Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia de Unificación Jurisprudencial, Expediente
No. 15001-23-33-000-2016-00630-01(4083-17)CE-SUJ-S2-021-20 de 11 de junio de 2020,
C.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas.

“Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido de precisar lo siguiente:

El servidor o ex servidor de la Rama Judicial o del Ministerio Público beneficiario del
régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 adquiere el derecho a
la pensión, siempre que:

i) Para el 1 de abril de 1994, cuando cobró vigencia la Ley 100 de 1993 en el ámbito nacional
o para el 30 de junio de 1995 cuando empezó a regir en el ámbito territorial, tenga: a) 40
años de edad si hombre, 35 años de edad si es mujer o; b) 15 años o más de servicios
efectivamente cotizados.

ii) Reúna además los requerimientos propios del régimen de la Rama Judicial y del
Ministerio Público estipulados en el artículo 6 del Decreto 546 de 1971 para consolidar el
estatus pensional que son: a) el cumplimiento la edad de 50 años si es mujer o 55 años si es
hombre; b) el tiempo de 20 años de servicios, continuos o discontinuos anteriores o
posteriores a la vigencia de dicho decreto, que tuvo lugar el 16 de julio de 1971; c) de esos
20 años de servicio, por lo menos 10 años lo hayan sido exclusivamente a la Rama
Jurisdiccional o al Ministerio Público, o a ambas actividades.

En cuyo caso, el reconocimiento de su pensión se efectuará de la siguiente manera:

iii) Con los elementos del régimen anterior consagrados en el artículo 6 del Decreto 546 de
1971 que son: a) la edad de 50 años si es mujer o de 55 años si es hombre; b) el tiempo de
servicios de 20 años, continuos o discontinuos anteriores o posteriores a la vigencia de dicho
decreto; c) de esos 20 años de servicio, por lo menos 10 años lo hayan sido exclusivamente a
la Rama Jurisdiccional o al Ministerio Público, o a ambas actividades; d) la tasa de
reemplazo del 75%; e) el ingreso básico de liquidación de que tratan los artículos 21 y 36,
inciso 3, de la Ley 100 de 1993, según el caso; es decir, si le faltare más de 10 años, será el
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 10 años
anteriores al reconocimiento de la pensión actualizados anualmente con base en la IPC
certificado por el DANE, y si le faltare menos de 10 años para adquirir el derecho a la
pensión, el ingreso base de liquidación será: (i) el promedio de lo devengado en el tiempo
que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior,
actualizado anualmente con base en IPC certificado por el DANE; y f) con los factores de
liquidación contemplados por el artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 al igual que por los
artículos 14 de la Ley 4 de 1992 con la modificación de la Ley 332 de 1996; 1 del Decreto
610 de 1998; 1 del Decreto 1102 de 2012; 1 del Decreto 2460 de 2006; 1 del Decreto 3900
de 2008; y 1 del Decreto 383 de 2013, según se trate de magistrados o empleados de la Rama
Judicial o del Ministerio Público”.

Jurisprudencia Unificación

Consejo de Estado

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 19001-23-31-000-2011-00144-
01(1502-15) de 7 de noviembre de 2019, C.P. Dr. Carmelo Perdomo Cuéter.



- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 76001-23-31-000-2011-01418-
01(0852-15) de 4 de abril de 2019, C.P. Dr. Carmelo Perdomo Cuéter.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 25000-23-42-000-2013-02705-
01(3190-14) de 20 de febrero de 2019, C.P. Dr. Carmelo Perdomo Cuéter.

- Consejo de Estado, Sala Plena, Expediente No. 52001-23-33-000-2012-00143-01(IJ) de 28
de agosto de 2018, C.P. Dr. César Palomino Cortes.

'Fijación de la Regla Jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición

92. De acuerdo con lo expuesto, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo sienta la
siguiente regla jurisprudencial:

'El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993
hace parte del régimen de transición para aquellas personas beneficiarias del mismo
que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen
general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985'.

93. Para este grupo de beneficiarios del régimen de transición y para efectos de liquidar el
IBL como quedó planteado anteriormente, el Consejo de Estado fija las siguientes subreglas:

94. La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a
las condiciones de la Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es:

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de
liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o
(ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con
base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el
DANE.

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores
al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice
de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

95. La Sala Plena considera importante precisar que la regla establecida en esta providencia,
así como la primera subregla, no cobija a los docentes afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, pues fueron exceptuados del Sistema Integral de
Seguridad Social por virtud del artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y su regimen pensional
está previsto en la Ley 91 de 1989[30]. Por esta razón, estos servidores no están cobijados
por el régimen de transición.

96. La segunda subregla es que los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la
pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente
aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.

(...)

99. La interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional es aquella
según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 1985, solo los
factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden incluirse como



elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.'.

Jurisprudencia Concordante

'La Corporación estableció que a los beneficiarios del régimen especial previsto por el
precepto demandado <Art.17 Ley 4 de 1992 - Régimen especial de Congresistas y
Magistrados>, en virtud el artículo 36 de la Ley 100 al que remite el Acto Legislativo 01 de
2005, las reglas de ingreso base de liquidación (IBL) aplicables son aquellas previstas en el
artículo 21 y en el inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100. Esta interpretación es la que
mejor se ajusta al tenor literal del artículo 36 de la Ley 100, a la voluntad del legislador
–quien al aprobar la Ley 100 hizo énfasis en la necesidad de restringir las reglas de IBL para
evitar la evasión con situaciones como el que se ha denominado como “carrusel” de
pensiones- a los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia que rigen la seguridad
social según el artículo 48 de la Constitución, y a la cláusula de Estado social de derecho,
específicamente, a su mandato de distribución equitativa de los recursos públicos. '

Doctrina Concordante

“Conforme a lo señalado en la parte motiva de este concepto, el Instituto de Seguros Sociales
en aplicación del artículo 114 de la Ley 1395 de 2010 debe incluir las primas de servicios, de
navidad y vacaciones en la liquidación de las pensiones de los servidores de la Universidad
de Antioquia en régimen de transición a quienes se les aplique la Ley 33 de 1985, si el
asunto, en caso de conflicto, corresponde juzgarlo a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Lo dispuesto en el presente artículo para las
personas que al momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable
cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual con
solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho régimen.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-789-02, mediante
Sentencia C-1057-12 de 6 de diciembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio
Estrada. Fallo inhibitorio por inepta demanda en relación con el cargo de violación del
derecho a la igualdad.

- Inciso 4o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-789-02 de 24 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, 'siempre y cuando se entienda que estas disposiciones no se aplican a quienes
habían cumplido quince (15) años o más de servicios cotizados, al momento de entrar en
vigencia el sistema de seguridad social en pensiones de la Ley 100 de 1993, conforme a lo
establecido en la parte motiva de esta sentencia. Con todo, el monto de la pensión se
calculará conforme al sistema en el que se encuentre la persona'.

Adicionalmente destaca el editor:

“Por lo tanto, las personas que hubieran cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia



el sistema de pensiones, y se encuentren en el régimen de prima media con prestación
definida, tendrán derecho a que se les apliquen las condiciones de tiempo de servicios, edad y
monto de la pensión, consagradas en el régimen anterior, siempre y cuando:

a) Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el ahorro que
habían efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad, y

b) Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso que
hubieren permanecido en el régimen de prima media.

En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será computado al
del régimen de prima media con prestación definida”.

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-410-94
del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, únicamente en
cuanto al cargo formulado, que consideraba infringido el artículo 13 de la Carta.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Tampoco será aplicable para quienes habiendo
escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media
con prestación definida.

Notas de Vigencia

- Inciso 5o. modificado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.079, de 29 de enero de 2003. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-789-02, mediante
Sentencia C-1057-12 de 6 de diciembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio
Estrada. Fallo inhibitorio por inepta demanda en relación con el cargo de violación del
derecho a la igualdad.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-353-04 de 20 de abril de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-076-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-047-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-020-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.



- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-1057-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

- Artículo 18 de la Ley 797 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- Inciso 5o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-789-02 de 24 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, 'siempre y cuando se entienda que estas disposiciones no se aplican a quienes
habían cumplido quince (15) años o más de servicios cotizados, al momento de entrar en
vigencia el sistema de seguridad social en pensiones de la Ley 100 de 1993, conforme a lo
establecido en la parte motiva de esta sentencia. Con todo, el monto de la pensión se
calculará conforme al sistema en el que se encuentre la persona.

Así mismo se declara EXEQUIBLE este inciso 'en el entendido que el régimen de transición
se aplica a quienes, estando en el régimen de prima media con prestación definida, se
trasladaron al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo cumplido el requisito
de quince (15) años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema
de seguridad social en pensiones, y decidan regresar al régimen de prima media con
prestación definida, siempre y cuando:

a) trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron al régimen de ahorro individual con
solidaridad; y

b) dicho ahorro no sea inferior al monto del aporte legal correspondiente, en caso que
hubieren permanecido en el régimen de prima media. En tal caso, el tiempo trabajado les será
computado en el régimen de prima media.'.

Jurisprudencia Concordante

El régimen de transición no se pierde por el solo hecho de que los rendimientos financieros
del ahorro depositado en la cuenta individual no sean iguales o superiores a los que el
afiliado hubiere obtenido si no se hubiere trasladado, entre otras razones porque la
rentabilidad futura de los fondos privado y público es un asunto que escapa del control del
afiliado pues no sólo depende del buen manejo que hubiere tenido la administradora del
fondo, sino también de la volatilidad y de las circunstancias macroeconómicas que rodean la
situación financiera. En consecuencia, no podía someterse la efectividad del derecho a gozar
de una pensión a la suerte del afiliado.

A lo anterior se suma que por la modificación introducida por el artículo 7 de la ley 797 de
2003, que los rendimientos sean iguales es un requisito de imposible cumplimiento, ya que
dicha reforma no cambió la distribución del aporte en el régimen de prima media, pero si lo
hizo en el régimen de ahorro individual. A partir de la nueva ley, un 1.5% de la cotización va
a un fondo de garantía de pensión mínima en el régimen de ahorro individual, mientras que
en el régimen de prima media ese 1.5% se ocupa en financiar la pensión de vejez. Esto deriva
en que siempre será mayor el porcentaje destinado para la pensión de vejez en el régimen de
prima media que en el de ahorro individual.

Legislación Anterior



Texto modificado de la Ley 797 de 2003:

<INCISO 5o. INEXEQUIBLE> Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el
régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con
prestación definida, con excepción de aquellos afiliados que a 1o. de abril de 1994 tenían 15
o más años de servicios prestados o semanas cotizadas, caso en el cual podrán pensionarse
con el régimen anterior cuando cumplan los requisitos exigidos para tener derecho a la
pensión de vejez, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que se trasladen al fondo común de naturaleza pública del ISS, el capital ahorrado en su
cuenta individual de conformidad con las normas previstas por la Ley 100 de 1993 y sus
decretos reglamentarios;

b) Que el capital ahorrado en la cuenta individual, descontado el bono pensional, no sea
inferior al monto de las cotizaciones correspondientes en caso que hubieran permanecido en
el régimen de prima media administrado por el ISS.

Para quienes el 1o. de abril de 1994 tenían 15 años de servicios prestados o semanas
cotizadas y se hubieren trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, el monto
de la pensión vejez se calculará de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993 para el
régimen de ahorro individual con solidaridad.

Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los requisitos para acceder
a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se
hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos,
a que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad vigentes, al
momento en que cumplieron tales requisitos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-168-95 de 20 de abril de 1995, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-408-94.

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que trata el inciso
primero (1o) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con
anterioridad a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las Cajas, fondos
o entidades de seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de servicio como
servidores públicos cualquiera sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-146-98 de 22 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo, por
falta de cargos substanciales en contra del contenido normativo de los preceptos acusados.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>



Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 4 de la Ley 860 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003. INEXEQUIBLE.

- Parágrafo 2o. adicionado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.079, de 29 de enero de 2003. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante
Sentencia C-785-04 de 18 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante
Sentencia C-756-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante
Sentencia C-755-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

- Artículo 4 de la Ley 860 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-754-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-353-04 de 20 de abril de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-076-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-047-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-020-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante
Sentencia C-1057-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

- Artículo 18 de la Ley 797 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.



Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Título IX, Capítulos I, II, III; Art. 259 a 276

Ley 100 de 1993; Art. 31; Art. 37

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 33945 de 2006

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 860 de 2003:

PARÁGRAFO 2. <INEXEQUIBLE> Para los efectos de la presente ley, se respetarán y
garantizarán integralmente los derechos adquiridos a quienes tienen la calidad de
pensionados de jubilación, vejez, invalidez, sustitución y sobrevivencia en los diferentes
órdenes, sectores y regímenes, así como a quienes han cumplido ya con los requisitos
exigidos por la ley para adquirir la pensión, pero no se les ha reconocido.

Texto adicionado por la Ley 797 de 2003:

PARÁGRAFO. <INEXEQUIBLE> Para los efectos de la presente ley se respetarán y
garantizarán integralmente los derechos adquiridos a quienes hoy tienen la calidad de
pensionados de jubilación, vejéz, invalidez, sustitución y sobrevivencia en los diferentes
órdenes, sectores y regímenes, así como a quienes han cumplido ya con los requisitos
exigidos por la ley para adquirir la pensión, pero no se les ha reconocido.

ARTÍCULO 37. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. Las
personas que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán
derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación
promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se
le aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado.

Notas del Editor



- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este artículo, tener en cuenta que mediante
el artículo 87 de la Ley 1328 de 2009, 'por la cual se dictan normas en materia financiera, de
seguros, del mercado de valores y otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
47.411 de 15 de julio de 2009, se crearon los 'Benefición Económicos Periódicos - BEPS'.

Que el Decreto 604 de 2013, publicado en el Diario Oficial No. 48.748 de 1 de abril de 2013,
'por el cual se reglamenta el acceso y operación del Servicio Social Complementario de
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS)', establece en su artículo 16:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 16. REGLAS APLICABLES ENTRE EL SISTEMA GENERAL DE
PENSIONES Y EL MECANISMO BEPS. <Artículo modificado por el artículo 5 del
Decreto 2983 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas que hayan ahorrado en
el mecanismo de los BEPS podrán voluntariamente disponer de su ahorro para mejorar su
ingreso futuro, de conformidad con las siguientes reglas:

(...)

8. Si la persona se encuentra afiliada al Sistema General de Pensiones en cualquiera de sus
regímenes y no logra cumplir los requisitos para obtener la pensión, si lo decide
voluntariamente, los recursos por concepto de devolución de saldos o indemnización
sustitutiva, según aplique, podrán destinarse como ahorro al mecanismo BEPS, con el fin de
obtener o incrementar la suma periódica que la persona planea contratar. Los recursos de la
indemnización sustitutiva o la devolución de saldos se tendrán en cuenta para el cálculo del
incentivo periódico y el valor de los títulos que pagará Colpensiones a los tres años
siguientes de haber otorgado el Beneficio Económico Periódico contarán con el respaldo
presupuestal de la Nación teniendo en cuenta lo contemplado en el Marco de Gasto de
Mediano Plazo del Sector. En todo caso, el incentivo periódico se calculará propendiendo
por estimular la permanencia y el ahorro de largo plazo para la vejez buscando mejorar las
anualidades vitalicias BEPS a obtener como protección a la vejez. Para el efecto, los
Ministerios de: Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y el DNP podrán definir las
condiciones, teniendo en cuenta que el incentivo es del 20% sobre el monto de la devolución
de saldos o indemnización sustitutiva.

(...)'

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 33; Art. 34; Art. 36

Decreto 600 de 2017; Art. 1o.

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 2.2.9.5.4 Num. 4o.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 41736 de 2019

CAPÍTULO III.



PENSIÓN DE INVALIDEZ POR RIESGO COMÚN

ARTÍCULO 38. ESTADO DE INVALIDEZ. Para los efectos del presente capítulo se
considera inválida la persona que por cualquier causa de origen no profesional, no provocada
intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes en letra itálica 'inválida' e 'invalidez' declarados EXEQUIBLES, por los cargos
analizados, por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de
2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-589-12 de 25 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 31; Art. 32; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 42; Art. 43; Art. 44

ARTÍCULO 39. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE INVALIDEZ.
<Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 860 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el
artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes en letra itálica 'inválido' e 'invalidez' declarados EXEQUIBLES, por los cargos
analizados, por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de
2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado
cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha
de estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por
ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de
edad y la fecha de la primera calificación del estado de invalidez.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'a la fecha de
estructuración' por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-105-18 de 31 de octubre
de 2018, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

- Aparte en letra itálica 'invalidez' declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por La
Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-428-09 , mediante
Sentencia C-727-09 de 14 de octubre de 2009, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle
Correa.

- Numeral declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-428-09 de 1o. de julio de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Jurisprudencia Concordante

'En suma, se tiene que con la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 12 de la Ley
797 de 2003 contenida en la Sentencia C-556 de 2009, el denominado requisito de fidelidad
al sistema salió sin lugar a dudas de nuestro ordenamiento jurídico, razón por la cual no
puede ser exigido a ninguna persona que reclame su derecho a la pensión de sobrevivientes,
teniendo en cuenta que esta providencia hizo tránsito a cosa juzgada constitucional. Este
pronunciamiento es de obligatorio cumplimiento por parte de todos los ciudadanos, por su
valor jurídico y fuerza vinculante.

2. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado
cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho
causante de la misma, y su fidelidad (de cotización para con el sistema sea al menos del
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte
(20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado de invalidez.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica 'invalidez' declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por La
Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-428-09 , mediante
Sentencia C-727-09 de 14 de octubre de 2009, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle
Correa.

- Numeral declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-428-09 de 1o. de julio de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Jurisprudencia Concordante



'En suma, se tiene que con la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 12 de la Ley
797 de 2003 contenida en la Sentencia C-556 de 2009, el denominado requisito de fidelidad
al sistema salió sin lugar a dudas de nuestro ordenamiento jurídico, razón por la cual no
puede ser exigido a ninguna persona que reclame su derecho a la pensión de sobrevivientes,
teniendo en cuenta que esta providencia hizo tránsito a cosa juzgada constitucional. Este
pronunciamiento es de obligatorio cumplimiento por parte de todos los ciudadanos, por su
valor jurídico y fuerza vinculante.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Los menores de veinte
(20) años de edad sólo deberán acreditar que han cotizado veintiséis (26) semanas en el último
año inmediatamente anterior al hecho causante de su invalidez o su declaratoria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica 'invalidez' declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por La
Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Parágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-020-15 de 21 de enero de 2015, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa, 'en el entendido de que se aplique, en cuanto sea más favorable, a toda
la población joven, conforme a los fundamentos jurídicos 60 y 61 de la parte motiva de esta
sentencia'.

“60. Ahora bien, que el Estado esté en la obligación de garantizar progresivamente la plena
efectividad de los derechos sociales no puede interpretarse en el sentido de que cuenta con la
autorización de privarlos de cualquier efecto inmediato. El Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, la doctrina internacional más autorizada en la materia y la Corte
Constitucional coinciden en que –como lo expresó esta última en la sentencia C-671 de
2002- algunas de las obligaciones asociadas a los derechos sociales, económicos y culturales
deben cumplirse en períodos breves o de inmediato. Una de estas obligación de exigibilidad
o cumplimiento inmediato es la de no retroceder injustificadamente en los niveles de
protección previamente obtenidos. En consecuencia, todo derecho económico, social y
cultural lleva implícita una prohibición de retroceso injustificado en el nivel de protección
alcanzado. Este principio ha sido aplicado en diversas ocasiones por la Corte en el control de
las leyes, y en virtud suya se han declarado contrarias a la Constitución normas por violar el
principio de no regresividad en materia de vivienda; de educación; de seguridad social; entre
otras. La prohibición de regresividad no vincula sólo al legislador, sino también al juez,
quien no puede dejar de observarla en la definición futura, caso a caso, del universo al que
aplica el régimen especial previsto en el parágrafo 1, artículo 1, de la Ley 860 de 2003.

61. Por lo cual, para remediar el déficit de protección, la Corte declarará exequible la norma
acusada, con la condición de que se extienda lo allí previsto en materia de pensiones de
invalidez hacia toda la población joven, definida esta última razonablemente, y en la medida
en que sea más favorable al afiliado. En los casos concretos, sin embargo, mientras la
jurisprudencia constitucional no evolucione a la luz del principio de progresividad, la regla
especial prevista en el parágrafo 1º del artículo 1 de la Ley 860 de 2003 debe extenderse



favorablemente, conforme lo ha señalado hasta el momento la jurisprudencia consistente de
las distintas Salas de Revisión de la Corte Constitucional; es decir, se debe aplicar a la
población que tenga hasta 26 años de edad, inclusive.”

PARÁGRAFO 2o. Cuando el afiliado haya cotizado por lo menos el 75% de las semanas
mínimas requeridas para acceder a la pensión de vejez, solo se requerirá que haya cotizado 25
semanas en los últimos tres (3) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante mediante Sentencia C-727-09 de 14 de octubre de 2009, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 860 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por la Corte
Constitucional, en relación con la aplicación del principio de favorabilidad y el principio de
la progresividad. Ver al respecto las Tutelas relacionadas en 'Jurisprudencia Concordante', en
especial las Tutelas T-043-07 y T-580-07.

- Para la interpretación del texto original de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 11 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.079, de 29 de
enero de 2003. declarada INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-110-13 de 6 de marzo de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 33; Art. 38; Art. 40; Art. 41; Art. 42; Art. 43; Art. 50

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-525-19 de 6 de noviembre de 2019, Magistrado Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 39. Tendrán derecho a la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo
dispuesto en el artículo anterior sean declarados inválidos y cumplan alguno de los siguientes
requisitos:

a. Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado por lo menos
veintiséis (26) semanas, al momento de producirse el estado de invalidez.

b. Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo menos
veintiséis (26) semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se produzca el
estado de invalidez.

PARÁGRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo
se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo 33 de la presente ley.

ARTÍCULO 40. MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. El monto mensual de la
pensión de invalidez será equivalente a:

a. El 45% del ingreso base de liquidación, más el 1.5% de dicho ingreso por cada cincuenta (50)
semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras
quinientas (500) semanas de cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral sea igual
o superior al 50% e inferior al 66%.

b. El 54% del ingreso base de liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cada cincuenta (50)
semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras
ochocientas (800) semanas de cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral es igual
o superior al 66%.

La pensión por invalidez no podrá ser superior al 75% del ingreso base de liquidación.

En ningún caso la pensión de invalidez podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual.

La pensión de invalidez se reconocerá a solicitud de parte interesada y comenzará a pagarse, en
forma retroactiva, desde la fecha en que se produzca tal estado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literales a) y b) declarados EXEQUIBLES, por el cargo de igualdad analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-295-21 de 3 de septiembre de 2021, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Enrique Ibáñez Najar.

- Expresiones 'invalidez' en letra itálica declaradas EXEQUIBLES, por los cargos analizados,
por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015,
Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-04
de 16 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Concordancias



Ley 100 de 1993; Art. 38; Art. 39; Art. 41; Art. 44

ARTÍCULO 41. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. <Artículo modificado
por el artículo 142 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El estado de
invalidez será determinado de conformidad con Io dispuesto en los artículos siguientes y con
base en el manual único para Ia calificación de invalidez vigente a Ia fecha de calificación. Este
manual será expedido por el Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de
evaluación para calificar Ia imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por
pérdida de su capacidad laboral.

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales<6> - ARP-, a las Compañías
de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud
EPS, determinar en una primera oportunidad Ia pérdida de capacidad laboral y calificar el grado
de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo
con Ia calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y
Ia entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden
regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante Ia Junta
Nacional de Calificación de Invalidez, Ia cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra
dichas decisiones proceden las acciones legales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por las razones analizadas, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-120-19 de 15 de abril de 2020, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo
Rivera.

El acto que declara Ia invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, deberá
contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta decisión,
así como Ia forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar Ia calificación por parte de
Ia Junta Regional y Ia facultad de recurrir esta calificación ante Ia Junta Nacional.

Cuando Ia incapacidad declarada por una de las entidades antes mencionadas (ISS,
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones-, ARP, aseguradora o entidad
promotora de salud) sea inferior en no menos del diez por ciento (10%) a los límites que
califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma obligatoria a Ia Junta Regional de
Calificación de Invalidez por cuenta de Ia respectiva entidad.

<Apartes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> Para los casos de accidente o
enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de rehabilitación de Ia Entidad
Promotora de Salud, Ia Administradora de Fondos de Pensiones postergará el trámite de
calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) días
calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal
reconocida por Ia Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional
de invalidez y sobrevivencia o de Ia entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere
expedido, Ia Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a Ia
incapacidad que venía disfrutando el trabajador.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Las expresiones subrayadas “para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales
exista concepto favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud […] la
Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad
que venía disfrutando el trabajador” declaradas CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-270-23 según Comunicado de Prensa de 19 de
julio de 2023, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo, 'en el entendido de
que respecto de los trabajadores con concepto de rehabilitación desfavorable, la AFP deberá
iniciar de inmediato el proceso de calificación de invalidez y asumir el pago del subsidio de
incapacidad sin que exceda del día 540 de incapacidad.'

Concordancias

Decreto 1427 de 2022( DUR 780; Capítulo 2.2.3.5)

Decreto 1333 de 2018 (DUR 780; Título 2.2.3

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las Entidades Promotoras de Salud
deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad
temporal y enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las
Administradoras de Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le
expida el concepto respectivo, según corresponda. Cuando Ia Entidad Promotora de Salud no
expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio
equivalente a Ia respectiva incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días
iniciales con cargo a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión subrayada “[c]uando Ia Entidad Promotora de Salud no expida el concepto
favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a Ia
respectiva incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo
a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto”, declarada
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
270-23 según Comunicado de Prensa de 19 de julio de 2023, Magistrado Ponente Dr.
Antonio José Lizarazo Ocampo, ' en el entendido de que la EPS deberá pagar el subsidio por
incapacidad temporal desde el día 181, con cargo a sus propios recursos, hasta tanto emita el
concepto que le corresponde, sea este uno de rehabilitación favorable o de rehabilitación
desfavorable'.

Concordancias

Decreto 1333 de 2018; Art. 3 (Art. 2.2.3.2.1; Art. 2.2.3.2.2; Art. 2.2.3.2.3)

<Texto adicionado por el artículo 18 de la Ley 1562 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Sin
perjuicio de lo establecido en este artículo, respecto de la calificación en primera oportunidad,
corresponde a las Juntas Regionales calificar en primera instancia la pérdida de capacidad



laboral, el estado de invalidez y determinar su origen.

A la Junta de Calificación Nacional compete la resolución de las controversias que en segunda
instancia sean sometidas para su decisión por las Juntas Regionales.

<*Texto corregido en los términos de la Sentencia C-458-15> La calificación se realizará con
base en el manual único para la calificación de invalidez, expedido por el Gobierno Nacional,
vigente a la fecha de calificación, que deberá contener los criterios técnicos-científicos de
evaluación y calificación de pérdida de capacidad laboral porcentual por sistemas ante una
deficiencia, discapacidad y minusvalía <e invalidez*> que hayan generado secuelas como
consecuencia de una enfermedad o accidente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión “y minusvalía” declarada CONDICIONALMENTE exequible por La Corte
Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, en el entendido de que deberá reemplazarse por “e
invalidez”.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1562 de 2012:

<INCISO> La calificación se realizará con base en el manual único para la calificación de
invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, vigente a la fecha de calificación, que deberá
contener los criterios técnicos-científicos de evaluación y calificación de pérdida de
capacidad laboral porcentual por sistemas ante una deficiencia, discapacidad y minusvalía
que hayan generado secuelas como consecuencia de una enfermedad o accidente.

Notas de Vigencia

- Texto adicionado por el artículo 18 de la Ley 1562 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.488 de 11 de julio de 2012.

PARÁGRAFO 1. Para Ia selección de los miembros de las Juntas Regionales y Nacional de
Calificación de Invalidez, el Ministerio del Trabajo tendrá en cuenta los siguientes criterios:

La selección se hará mediante concurso público y objetivo, cuya convocatoria se deberá hacer
con no menos de dos (2) meses de antelación a Ia fecha del concurso e incluirá los criterios de
ponderación con base en los cuales se seleccionará a los miembros de estos organismos. La
convocatoria deberá publicarse en un medio de amplia difusión nacional.

Dentro de los criterios de ponderación se incluirán aspectos como experiencia profesional
mínima de cinco (5) años y un examen escrito de antecedentes académicos sobre el uso del
manual de pérdida de capacidad !aboral y de invalidez, el cual se realizará a través de una
entidad académica de reconocido prestigio. Los resultados del concurso serán públicos y los
miembros de las Juntas serán designados por el Ministro del Trabajo, comenzando por quienes
obtuvieran mayor puntaje.

La conformación de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez podrá ser regionalizada y



el manejo de sus recursos será reglamentado por el Gobierno Nacional de manera equitativa. El
proceso de selección de los integrantes de las juntas de calificación de invalidez se financiará con
recursos del Fondo de Riesgos Profesionales<6>.

PARÁGRAFO 2. Las entidades de seguridad social, los miembros de las Juntas Regionales y
Nacional de Invalidez y los profesionales que califiquen serán responsables solidariamente por
los dictámenes que produzcan perjuicios a los afiliados o a los Administradores del Sistema de
Seguridad Social Integral, cuando este hecho esté plenamente probado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 142 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 45.963 de 08 de julio de 2005

- Artículo modificado por el artículo 102 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresiones 'invalidez' en letra itálica declaradas EXEQUIBLES, por los cargos analizados,
por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015,
Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 52 (parcial) de la
ley 962 de 2005 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-184-10 de 17 de marzo
de 2010, Magistrado Ponente Dr. José Ignacio Pretelt Chaljub.

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria.

Concordancias

Decreto Ley 2106 de 2019; Art. 106 Par. 3o.

Ley 1753 de 2015; Art. 67 Parte 2 lit. a)

Ley 1151 de 2007; Art. 46

Ley 100 de 1993; Art. 38; Art. 39; Art. 40; Art. 42; Art. 44; Art. 45; Art. 250

Decreto 1333 de 2018

Decreto Único Reglamentario 780 de 2016; Título 2.2.3

Decreto 1507 de 2014

Doctrina Concordante



Concepto SENA 32100 de 2019

Concepto SENA 23194 de 2019

Concepto SENA 60044 de 2018

Concepto SENA 57252 de 2018

Concepto SENA 48672 de 2018

Concepto SENA 39711 de 2018

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 962 de 2005:

ARTÍCULO 41. El estado de invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en
los artículos siguientes y con base en el manual único para la calificación de invalidez,
expedido por el Gobierno Nacional, vigente a la fecha de calificación, que deberá contemplar
los criterios técnicos de evaluación, para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para
desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad laboral.

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, a las Administradoras de Riesgos
Profesionales, ARP, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte
y a las Entidades Promotoras de Salud, EPS, determinar en primera oportunidad la pérdida de
capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de las contingencias. En caso de
que el interesado no esté de acuerdo con la calificación, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la manifestación que hiciere sobre su inconformidad, se acudirá a las Juntas de
Calificación de Invalidez del orden regional, cuya decisión será apelable ante la Junta
Nacional. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales.

El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de aquellas entidades, deberá contener
expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta decisión, así
como la forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar la calificación por parte de
la Junta Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la Junta Nacional.

Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes mencionadas (ISS, ARP o
aseguradora) sea inferior en no menos del diez por ciento (10%) a los límites que califican el
estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma obligatoria a la Junta Regional de
Calificación de Invalidez por cuenta de la entidad. Estas juntas son organismos de carácter
inter disciplinario cuya conformación podrá ser regionalizada y el manejo de sus recursos
reglamentado por el Gobierno Nacional de manera equitativa.

PARÁGRAFO 1o. Para la selección de los miembros de las Juntas Regionales y Nacional de
pérdida de la capacidad laboral y de invalidez, el Ministerio de la Protección Social tendrá en
cuenta los siguientes criterios:

La selección se hará mediante concurso público y objetivo, cuya convocatoria se deberá
hacer con no menos de dos (2) meses de antelación a la fecha del concurso e incluirá los
criterios de ponderación con base en los cuales se seleccionará a los miembros de estos
organismos. La convocatoria deberá publicarse en medio de amplia difusión nacional.



Dentro de los criterios de ponderación se incluirán aspectos como experiencia profesional
mínima de cinco (5) años y un examen escrito de antecedentes académicos sobre el uso del
manual de pérdida de capacidad laboral y de invalidez, el cual se realizará a través de una
entidad académica de reconocido prestigio.

Los resultados del concurso serán públicos y los miembros de las Juntas serán designados por
el Ministro de la Protección Social, comenzando por quienes obtuvieran mayor puntaje.

El proceso de selección de los integrantes de las juntas de calificación de invalidez se
financiará con recursos del Fondo de Riesgos Profesionales.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades de seguridad social y los miembros de las Juntas
Regionales y Nacionales de Invalidez y los profesionales que califiquen serán responsables
solidariamente por los dictámenes que produzcan perjuicios a los afiliados o a los
Administradores del Sistema de Seguridad Social Integral, cuando este hecho esté
plenamente probado.

Texto original de la Ley 100 de 1993;

ARTÍCULO 41. El estado de invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en
los artículos siguientes y con base en el manual único para la calificación de la invalidez,
expedido por el Gobierno Nacional, que deberá contemplar los criterios técnicos de
evaluación, para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo
por pérdida de la capacidad laboral.

Texto modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 41. El estado de invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en
los artículos siguientes y con base en el manual único para la calificación de la invalidez,
expedido por el Gobierno Nacional, que deberá contemplar los criterios técnicos de
evaluación, para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo
por pérdida de la capacidad laboral.

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, a las Administradoras de Riesgos Profesionales
ARP, a las Compañías de Seguros que asumen el riesgo de invalidez y muerte, a las
Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en primera oportunidad la pérdida de
capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de las contingencias. En caso de
que el interesado no esté de acuerdo con la calificación, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la comunicación, se acudirá a las Juntas de Calificación de Invalidez del orden
regional, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional. Contra dichas decisiones
proceden las acciones legales.

El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de aquellas entidades, deberá contener
expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta decisión, así
como la forma y oportunidad que el interesado pueda solicitar la calificación por parte de la
junta regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la Junta Nacional.

Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades arriba mencionadas (ARP,
aseguradoras o ISS) sea inferior en no más de un 10% a los límites que califican el grado de
invalidez y que implican cambios en el monto de la prestación tendrá que acudirse en forma
obligatoria a la Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de la entidad.



ARTÍCULO 42. NATURALEZA, ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS
JUNTAS REGIONALES Y NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. <Artículo
modificado por el artículo 16 de la Ley 1562 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las Juntas
Regionales y Nacional de Calificación de invalidez son organismos del Sistema de la Seguridad
Social del orden nacional, de creación legal, adscritas al Ministerio de Trabajo con personería
jurídica, de derecho privado, sin ánimo de lucro, de carácter interdisciplinario, sujetas a revisoría
fiscal, con autonomía técnica y científica en los dictámenes periciales, cuyas decisiones son de
carácter obligatorio, sin perjuicio de la segunda instancia que corresponde a la Junta Nacional de
Calificación de Invalidez, respecto de las regionales y conforme a la reglamentación que
determine el Ministerio de Trabajo.

Será conforme a la reglamentación que determine el Ministerio de Trabajo, la integración,
administración operativa y financiera, los términos en tiempo y procedimiento para la expedición
de dictámenes, funcionamiento y la inspección, vigilancia y control de estos aspectos, así como
la regionalización del país para los efectos de funcionamiento de las Juntas, escala de honorarios
a sus integrantes, procedimientos operativos y recursos de reposición y apelación.

PARÁGRAFO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los integrantes de las Juntas Nacional y
Regionales de Calificación de Invalidez se regirán por la presente ley y su reglamentación,
actuarán dentro del respectivo período y, en caso necesario, permanecerán en sus cargos hasta
tanto se realice la posesión de los nuevos integrantes para el período correspondiente, serán
designados de acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio del
Trabajo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado del parágrafo 1o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-914-13 de 4 de diciembre de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva. La Corte se declara inhibida de fallar en relación con los apartes en
itálica

Destaca el editor:

'...el Congreso difirió al reglamento la definición de elementos básicos de la estructura de las
juntas de calificación de invalidez. Con ello se vulneró el artículo 150-7 de la Constitución,
que establece una reserva legal que comprende el deber de definir el modo de designación de
sus miembros y órganos de dirección principales'.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades de seguridad social y los integrantes de las Juntas Regionales
y Nacionales de Invalidez y los profesionales que califiquen, serán responsables solidariamente
por los dictámenes que produzcan perjuicios a los afiliados o a los Administradores del Sistema
de Seguridad Social Integral, cuando este hecho esté plenamente probado.

Es obligación de los diferentes actores de los Sistemas de Seguridad Social en Salud y Riesgos
Laborales la entrega oportuna de la información requerida y de la cual se disponga para
fundamentar la calificación del origen, entre las entidades competentes para calificar al
trabajador.



PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Trabajo deberá organizar dentro de los seis (6) meses
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, la estructura y funcionamiento de las Juntas
de Calificación de Invalidez como parte de la estructura del Ministerio de Trabajo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1562 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.488 de 11 de julio de 2012. Este nuevo texto unifica en uno solo el contenido
de los artículo 42 y 43 originales de la Ley 100.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresiones 'invalidez' en letra itálica declaradas EXEQUIBLES, por los cargos analizados,
por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015,
Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Artículo original declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1002-04 de 12 de octubre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 1.2.1.5

Decreto 19 de 2012; Art. 142

Ley 100 de 1993; Art. 38; Art. 39; Art. 41; Art. 43; Art. 45

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 42. JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. En las
capitales de departamento y en aquellas ciudades en las cuales el volumen de afiliados así lo
requiera, se conformará una comisión interdisciplinaria que calificará en primera instancia la
invalidez y determinará su origen.

Las comisiones estarán compuestas por un número impar de expertos, designados por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social<1>, quienes actuarán de conformidad con la
reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

Los honorarios de los miembros de la comisión serán pagados por la entidad de previsión o
seguridad social o la sociedad administradora a la que esté afiliado el solicitante.

ARTÍCULO 43. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. <consultar
este texto en la Legislación Anterior del artículo 43>

ARTÍCULO 43. IMPEDIMENTOS, RECUSACIONES Y SANCIONES. <Artículo
modificado por el artículo 19 de la Ley 1562 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> <Aparte
tachado INEXEQUIBLE> Los integrantes principales y suplentes de las Juntas Regionales y
Nacional, en número impar serán designados, de acuerdo a la reglamentación que expida el



Ministerio de Trabajo. Los integrantes serán particulares que ejercen una función pública en la
prestación de dicho servicio y mientras sean parte de las Juntas de Calificación de Invalidez, no
podrán tener vinculación alguna, ni realizar actividades relacionadas con la calificación del
origen y grado de pérdida de la capacidad laboral o labores administrativas o comerciales en las
Entidades Administradoras del Sistema Seguridad Social Integral, ni con sus entidades de
dirección, vigilancia y control.

Los integrantes de las Juntas estarán sujetos al régimen de impedimentos y recusaciones
aplicables a los Jueces de la República, conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento
Civil y su trámite será efectuado de acuerdo con el artículo 30 del Código Contencioso
Administrativo y, como a particulares que ejercen funciones públicas, les es aplicable el Código
Disciplinario Único.

PARÁGRAFO 1o. Los integrantes de la Junta Nacional y los de las Juntas Regionales de
Calificación de invalidez no tienen el carácter de servidores públicos, no devengan salarios, ni
prestaciones sociales y sólo tienen derecho a los honorarios establecidos por el Ministerio de
Trabajo.

PARÁGRAFO 2o. Los integrantes de la Junta Nacional y los de las Juntas Regionales de
Calificación de Invalidez no podrán permanecer más de dos (2) periodos continuos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1562 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.488 de 11 de julio de 2012.

El tema original de este artículo fue modificado y unificado en el artículo 42 de la Ley 100 de
1993 por el artículo 16 de la Ley 1562 de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresiones 'invalidez' en letra itálica declaradas EXEQUIBLES, por los cargos analizados,
por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015,
Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-914-13 de 4 de diciembre de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. La
Corte se declara inhibida de fallar en relación con el parágrafo 2o.

Destaca el editor:

'...el Congreso difirió al reglamento la definición de elementos básicos de la estructura de las
juntas de calificación de invalidez. Con ello se vulneró el artículo 150-7 de la Constitución,
que establece una reserva legal que comprende el deber de definir el modo de designación de
sus miembros y órganos de dirección principales.'

- Artículo 43 original declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, salvo el aparte tachado
que se declara INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1002-04
de 12 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias



Decreto 19 de 2012; Art. 142 ; Par. 1o.

Ley 100 de 1993; Art. 38; Art. 39; Art. 41; Art. 42

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 43. Créase la Junta Nacional para la Calificación de los Riesgos de Invalidez
con sede en la capital de la República, integrada por un número impar de miembros
designados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social<1>.

Esta Junta, que será interdisciplinaria, tiene a su cargo la resolución de las controversias que
en segunda instancia sean sometidas para su decisión por las juntas regionales o seccionales
respectivas.

Los honorarios de los miembros de la Junta serán pagados, en todo caso por la entidad de
previsión o seguridad social correspondiente.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> El Gobierno Nacional reglamentará la integración,
financiación y funcionamiento de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, de su
secretaría técnica y de las Juntas regionales o seccionales, el procedimiento de apelación, el
manual único para la calificación de la invalidez y demás normas necesarias para su
adecuado funcionamiento.

PARÁGRAFO. Los miembros de la Junta Nacional y los de las Juntas Regionales de
Calificación de Invalidez de que trata el artículo anterior, no tienen el carácter de servidores
públicos.

ARTÍCULO 44. REVISIÓN DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ. El estado de invalidez
podrá revisarse:

a. Por solicitud de la entidad de previsión o seguridad social correspondiente cada tres (3) años,
con el fin de ratificar, modificar o dejar sin efectos el dictamen que sirvió de base para la
liquidación de la pensión que disfruta su beneficiario y proceder a la extinción, disminución o
aumento de la misma, si a ello hubiera lugar.

Este nuevo dictamen se sujeta a las reglas de los artículos anteriores.

El pensionado tendrá un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de dicha solicitud,
para someterse a la respectiva revisión del estado de invalidez. Salvo casos de fuerza mayor, si el
pensionado no se presenta o impide dicha revisión dentro de dicho plazo, se suspenderá el pago
de la pensión. Transcurridos doce (12) meses contados desde la misma fecha sin que el
pensionado se presente o permita el examen, la respectiva pensión prescribirá.

Para readquirir el derecho en forma posterior, el afiliado que alegue permanecer inválido deberá
someterse a un nuevo dictamen. Los gastos de este nuevo dictamen serán pagados por el afiliado;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica 'inválido' declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por La
Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

b. Por solicitud del pensionado en cualquier tiempo y a su costa.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 97 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000. INEXEQUIBLE.

- Artículo subrogado por el artículo 189 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresiones 'invalidez' en letra itálica declaradas EXEQUIBLES, por los cargos analizados,
por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015,
Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria.

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

- Los apartes subrayados fueron declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-408-94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz. Estas expresiones no fueron modificados por el nuevo texto.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 38; Art. 40

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 266 de 2000. INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 44. El estado de invalidez podrá revisarse:

a) Por solicitud de la entidad de previsión o seguridad social correspondiente o de la entidad
responsable del pago de la pensión cada dos años, con el fin de ratificar, modificar o dejar sin
efectos el dictamen que sirvió de base para la liquidación de la pensión que disfruta su
beneficiario y proceder a la extinción, disminución o aumento de la misma, si a ello hubiere
lugar. En todo caso deberá procederse a la revisión después de los primeros tres años de
otorgada.



Este nuevo dictamen se sujeta a las reglas de los artículos anteriores.

El pensionado tendrá un plazo de un mes contado desde la fecha en que le sea notificada
personalmente o enviada la notificación correspondiente a su domicilio mediante correo
certificado, para someterse a la respectiva revisión del estado de invalidez. Si no se presenta
o impide la revisión dentro de dicho plazo, la entidad correspondiente ordenará la suspensión
del pago de dicha pensión, y sólo la reanudará en concordancia con los resultados de la
revisión cuando esta sea debidamente practicada, previa justificación de la no comparencia
oportuna o el no sometimiento a la revisión por causa de fuerza mayor debidamente
comprobada. Transcurridos doce (12) meses contados desde la misma fecha sin que el
pensionado se presente o permita el examen, la respectiva pensión quedará extinguida. Para
readquirir el derecho en forma posterior, el afiliado que alegue permanecer inválido deberá
someterse a un nuevo dictamen. Los gastos de este nuevo dictamen serán pagados por el
afiliado;

b) Por solicitud del pensionado en cualquier tiempo y a su costa.

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999. INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 44. El estado de invalidez podrá revisarse:

Por solicitud de la entidad de previsión o seguridad social correspondiente o de la entidad
responsable del pago de la pensión cada dos años, con el fin de ratificar, modificar o dejar sin
efectos el dictamen que sirvió de base para la liquidación de la pensión que disfruta su
beneficiario y proceder a la extinción, disminución o aumento de la misma, si a ello hubiere
lugar.

Este nuevo dictamen se sujeta a las reglas de los artículos anteriores.

El pensionado tendrá un plazo de un mes contado desde la fecha en que le sea notificada
personalmente o enviada la notificación correspondiente a su domicilio mediante correo
certificado, para someterse a la respectiva revisión del estado de la invalidez. Si no se
presenta o impide la revisión dentro de dicho plazo, la entidad correspondiente ordenará la
suspensión del pago de dicha pensión, y sólo la reanudará en concordancia con los resultados
de la revisión cuando esta sea debidamente practicada, previa justificación de la no
comparencia oportuna o el no sometimiento a la revisión por causa de fuerza mayor
debidamente comprobada. Transcurridos doce (12) meses contados desde la misma fecha sin
que el pensionado se presente o permita el examen, la respectiva pensión quedará extinguida.
Para readquirir el derecho en forma posterior, el afiliado que alegue permanecer inválido
deberá someterse a un nuevo dictamen. Los gastos de este nuevo dictamen serán pagados por
el afiliado;

a) Por solicitud del pensionado en cualquier tiempo y a su costa.

Cuando el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, apreciadas las circunstancias del caso lo
considere necesario, podrá incorporar a la Junta de Calificación de Invalidez un perito
designado por la Federación Médica Colombiana.

ARTÍCULO 45. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ.
El afiliado que al momento de invalidarse no hubiere reunido los requisitos exigidos para la
pensión de invalidez, tendrá derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a la



que le hubiera correspondido en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez,
prevista en el artículo 37 de la presente ley;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresies 'invalidez' e 'invalidarse' en letra itálica declaradas EXEQUIBLES, por los cargos
analizados, por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de
2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 41; Art. 42

CAPÍTULO IV.

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES
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